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1. lntroducción

El presente Manual Espocff¡co de Organ¡zación de la Secretarfa de Promoción y
Desanollo Económico, es de obs€rvancia general, como instrumento de ¡nformación y
de consulta, es un madio de fam¡l¡arizarse con la estruclura orgánica y con los
diferentes niveles jerárquicos que la conforman esta organización, su consulta parmite
¡dentificar con claridad las funcionEs y responsabilidades de cada una de las áreas que
la integran y ev¡tar la dupl¡cidad de funciones.

La Secretiaria dé Promoc¡ón y Desarrollo Económico, constituye una base para
coord¡nar, fomentar y regular el desarollo industrial, comerc¡al, agropecuario,
pesquero, m¡nero y de servicios del Estado, así como la formulac¡ón y control de
programas que permitan evaluar la gestión, de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca, que con
apego a las atr¡buciones le confere la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del
Estado y su Reglamento, gestiona y coordina la planeación de los programas que
participan en el quehacer soc¡al. Junto con las tres Subsecretarlas y la Coordinación
General de Desarrollo Sustentable que la ¡ntegran.
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2. Marco Jurídlco

No. 1O 12y Mar.t2010).

Consüt¡ción Pollücr de los Estado¡ Unidoc üexicanos. (D.O.F. 5 de febrero
de 1917, última rsforma D.O.F.26 Feb/2013)

Const¡tuc¡ón Políüce del Estado Libre y Soberano de Baj. C.l¡tornia Sur.
(Út¡ma reforma B.O. No. 16 2olAbr./zoi3).

Loy Orgánlca de la Adminlrtraclón Públ¡c¡ del Est¡do do Baja Califomia
Sur, (Ultima reforma B.O. No. 25 bis del 10/Jun¡o/2013)

Ley da Adqu¡sic¡onss, Ar"gndamiento3 y Serv¡c¡o6 del Sector públlco
(última reforma D.O.F. 16/Ene./2012).

Ley Fedoral del Trabajo. (D.O.F. 3llD¡c./2007), última refoma D.O.F.
30/Nov/2012

Ley de _Ob¡.s Públlces y S€rviclos Rol.cionadas con lea ¡tismas. (últ¡ma
reforma D.O.F.'l6lEne.n01 2').

Ley de Obras Públ¡cas y Serviclos Rolac¡onados con las Mlamas dol
Estado y Mun¡c¡p¡or dé Baja Cal¡lorn¡a Sur, (8. O. No. 71 91 tDic.t2OO4 únima
reforma B. O. No. 60 27lOct. / 2005).

_L€y de Coord¡n.ción F¡scal (última reforma pubticada D.O.F. det j2y
D¡c¡embre/ 2011).

Ley de PlaneaElón dot Estrdo de B¡ja C¡l¡fornla Sur (8.O. No. 46
l0l49os.2004). Ult¡ma reforma B.O. Sg 1}t)ict21.l2

L-ey de Adqu¡siciono!, Arrendam¡.ntos y S€rvlcio! del Est¡do de Baia
Callfomia Sur (8.O. No. 63 31/dic.poo7).

lel -FedTal 
Ant¡co¡rupctón sn contr.t c¡ones pública. (publ¡caqa en el

O.O.F. 11lJun/2012).

Ley de loa Trebajadorc3 al Servlc¡o del Ertrdo y ¡tun¡c¡plor de Baja
Cal¡fornia Sur (8. O. No. 1j b¡s 23lFeb.ZOO4, últ¡ma reforma e. O. jA oel31 uU20'121.

¡ Le Ley de Tr-ansparenc¡a y Acceso a la Infonnac¡ón públlca pa¡á el Estado
l,: B.:ii9,".|i19.:':_sur, B.o. No. .18 de lecha 2olMar.rzooá lortiñá ierorma a o.
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Ley d6 Rospomabllidad Petdmonlat p¡ra sl Estado y f¡lun¡clp¡o3 do Baia
Callfomia Sur (8.O. Núm.18 de 20/Mar/2005).

Ley de Raaponsabllldades de los Sewidora. Públ¡cos dcl E3tado y los
Mún¡c¡plos de Baja C8l¡fornla Sur (tlltima reforma B O No. 1E 20/Mar/2011).

Ley de Coordinación Fiscal del Egtado ds Baja Callfornla Sur (B O. No 71

de 20/Dic./2005, última reforma B.O. No 11 10/Feb.2012).

Ley ds Clsncia y Tocnologla del Ertado de Bala Csllfornla Sur (B O No. 18

2olMarzo/2005).

Ley de Cióncf a y Tecnologi¿, últ¡ma refo ma D .O .F . 28101 12013

Loy do Fomento y Dosanollo Económ¡co do Baie Californla Sut (B O. del

2OlFeb/2OO6, r¡lt¡ma reforma B.O. No. 16 del 11lMarzol2o08)

Ley Ganadera del Estado de Bala Callfornia Sur. (8.O. Decreto 1438
10/D¡c./2003)

o Ley de Fomento Apícola del Estado de Be¡a Cal¡forn¡s' (8.O. 58
30/Nov/2007).

Ley Federal de Sanidad Vegstal. (DOF 10/Ene/1994, última reforma O.O.F.
16/Nov¿2011),

Ley Federal de Sanidad Animal. (D.O.F. 27 Hul2007, últ¡ma reforma D.O.F.
07lJuniol2012).

Lsy de Sanidad Anlmal, Vagetal, Pesqusra y Acuicola d3l Est¡do do Ba¡a
Callfom¡a Sur. (8.O. No. 41 21lsepu2006).

Ley General do Salud. (DOF ozFeb/1984).

Ley de Des¡rrollo Rural sustentable. (D.O.F 07/Dic/200f).

Ley General de Equllibr¡o Ecológico y Protección al Ambiente. (D.O.F.
28lEne/1988).

Ley de Caplt¡lizaclón de PROCAMPO. (O.O.F. 31/Dici2001).

Loy Generel de D€la.rollo Forestal Sustentsble. (DOF 13/Dicl2007 )

Ley de Aguar Naclonelos. (D.O.F.01/Dic/1992, úliima reforma 08/Jün/2012).
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Ley Generaf de De3errollo Social. (D.O.F.20lEnel2004\.

Ley de Vias Generales de Comun¡cac¡ón. (D.O.F. 19/Feb/1940, última
rcforma 09lt\b12012\.

Ley del Serv¡cio Públ¡co de Energla Elóctrica. (D.O.F. 22lDic/1975, última
reforma 09/Ab/2012).

Ley Orgánlca de la Financiora Rurel. (D.O.F. 13/D¡c/2002),

Ley de Aguas del E.tado de Ba¡a Cal¡fomla Sur. (8.O. 3l/JuU2001, última
reforma B.O. No. 16 11/Mar/2008).

Plan Nacional de Deea]follo 2013-2018, D.O.F. DEL 20/Mayo/2013

Plan Estatal de Dosarrollo 2011-2015

Reglamento InGrior de la Secrsta?¡a ds Promoclón y Desarrollo Económ¡co
(8.O. No. 59 20lodI2o11l.

R€glamento Inter¡or del Comlté de Planeación pera el Desa¡rollo del E3tado
de Ba¡a Callforn¡a Sur. (8.O. 06/Julio/2011).

Reglamento de la Ley del Ssrvic¡o Público de Energía Etéctr¡ca. (O.O.F.
31/Mayo/1993).

Regfamento de la Ley Fsderal de S.nidad Animal. (D.O.F. 21lMayl2112r.

Reglamento de la Ley General de Salud (O.O.F. l4lMay/19E6).

Reglamento Interno del Rastro llunlcipat. (8.O. No. 25 1O/Sep./1989, últ¡ma
reforma B.O. No.3l 3liJuU201 l t.

Reglamentoa Int€mo3 de las Asoclac¡ones Ganade¡as. (D.O.F. 24lD¡d1999,
última reforma D.O.F. 10/Ene/200't).

Regfamento de Radlotelofonla (D.O.F . ZglFebtZOOS\.

Decreto def Presupuesto do E9re3o3 de la Féderación. (D.O.F. 27tDicl2O1Z\.

Decreto donde decl¡ra dó ¡ntsé3 publ¡co ta foal¡zaclón de la Campaña para
effad¡car la Tuberculosis Bov¡na y Brucelosis en el Estado'de baja
California Sur. Publicado en el B. O. del Gobierno del Estado de .lOl Ene/1994).
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B¡3ss que establecan las Disposic¡onos generele3 de organ¡zación y
funcionrm¡ento de la Com¡sión Estatal de la L€ché. (8. O. 10/Mayo/1995).

Programa ds Agua Potable y Alcantar¡llado en zonas Utbana3,
(251 Juliola?l1t.

Acuerdos de Coordlnación con los cinco H. Ayunt¡mientos (D.O.F.
30/Agost2012).

Acuerdo de coord¡nac¡ón para la integreclón dol Comlté de Planeasión Para
el Desar?ollo Mun¡c¡pal de los H. Ayuntamientos. ('11 de Junio de 2005)

Noma Oficial fllex¡cana con (c¿rácter de emergencia) NOü-EM-{10'l-199¡t,
por la qus sg establoce la Campaña contra €l Ca?bón parc¡al dgl Trlgo.
(D.O.F.25/Agos/1 994).

No¡ma Oficiel Mexicena (con carácter de emetgencia), NOM-EM-004-FITO-
1994, requ¡s¡tos F¡tosan¡tar¡os y procéd¡m¡entos para la mov¡lizac¡ón d€
F?utos citr¡cos para exportac¡ón y Mercado Nac¡onal (D.O.F. 13/Abr/1994).

Noma Of¡cial llex¡cana (con caráctEr de Emergenc¡a), NOÍü-EM{08-FITO-
1994, roqub¡tos Fitosanitar¡os para la ¡mportaclón de Frutas y Hortalizag
para con3umo humano. (D.O.F. 10/Jun/l994).

Norma Of¡clal fvlexicana Nom-o3'l -zoo-1995, campaña naclonal contra la
tuberculosis bovina (8Jll-96) (m¡cobacterlum bovi3) (DOF 08/Mar/1996)

Norma Oficial Mexicana NOM4IZOO-1995 campaña naclonal contra la
brucelos¡s en los animales D.O.F. 20rAgGr1996).

Reglas de Op6ración en v¡gor

C

Ma¡oalesD€c¡l¡c¡ d¿l lr.spa.ho d€lS.cÉr¡do de la

I



3. Atribuc¡ones

ARTICULO 25.- La Secretarfa de Promoc¡ón y Desarrollo Económico es la
dependenc¡a encargada de coordinár, fomenta¡ y regular el desarrollo industdal,
comerc¡al, agropecuario, pesquero, minero y de servic¡os del Estado, y le competen las
s¡guiente3 atribuciones:

l. En m¡tarla do Planoeción y Fomonto al De3arrollo:

a) Proponer al Gobemador del Estado, ¡as polit¡cas generales e instrumentos
nscssar¡os para la deb¡da planeac¡ón del desarrollo socioeconómico y el fomento de las
act¡v¡dades productivas en la Entidad, considerando las propuestias de los sectores
social y pr¡vado, así como las que fomulen las demás dependencias de la
Adm¡nistración Pública Esiatal, Paraestatal y Municipat;

b) Elaborar y someter a cons¡derac¡ón del Gobernador del Estado, el ptan Estatal de
Oesarrollo, atendiendo a los procedim¡entos y especificac¡onss que establece la Ley de
Planeación del Estado:

c) Part¡cipar en la elaboración del Presupuesto de Egresos, conjuntamente con la
Secretarla de F¡nanzas y la Contralorfa General del Estaáo;

d) Proporc¡onar a los Munic¡pios, la asesoria técn¡ca que estos requieran, cuando así lo
soliciten:

g) Vigilar que la ejecución de programas ds las depsndencias federales y estatales, se
lleven a cabo de acuerdo a lo planeado y partic¡par en la e¡ecuc¡ón de actos y conlratos
que resulten de dicha ejecución;

0 Promover la organÉación de productores y prestadores de serv¡c¡os, consf¡tuc¡ón de
coop€rativas, creac¡ón de parques industriales y centros comerciales;

g) Planear.y. presupuestar ros programas de Desarrolo Reg¡onar desconcentrados alcob¡erno del Estado, estableci€ndo, en coordinación con lá Contraloria General del
Estado, los mecan¡smos de control y evaluación de ejerc¡cio presupuestal de los
mrsmos:

hl.Otorgar incent¡vos, apoyos y subs¡d¡os a las empresas, atend¡endo a lo d¡spuesto ala ley de la materiá y sus d¡9pos¡ciones adm¡nistrat¡vas;

!^9:n^l=:-l^tr:mover. conjuntamente con tos sectores productivos congresos,
semrnanos, renas, expos¡c¡ones y otros eventos sobre desarrollo económico;
,l promover ta v¡nculac¡ón del sector product¡vo del Estado, con las ¡nstituciones
educat¡vás de nivelsuper¡or, en coord¡nac¡ón con la Secretarla ¿e EOucac¡on:

k) Coordinar el Comite de planeación para et Desarrollo del Estado:

l-919?li.?. coord¡nar y.vig¡tar tas acriv¡dades det Centro Estatat de Información,mant€n¡endo actual¡zádo el Cuademo de Datos Bás¡cos delEstado: I

U
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m) Partic¡par en las act¡vidades de la ent¡dad paraestatal encargada, entre otros
obietivos, de establecer mecanismos de apoyo financ¡ero para fortalecer las acl¡v¡dades
sociales y productivas, con el fin de fortalecer la capac¡rjad del Gob¡emo Esiatal para
apoyar el desarfollo de la economfa de Baja Cal¡fornia Surl

n) Proponer, orientar y estimular el desafrollo de la micro, pequeña y med¡anas
empresas y fomentar la organ¡zación de la producc¡ón económ¡ca de los artesanos, las
industrias fam¡l¡arss, rurales y urbanas; agi como promover el desarollo de centros y
s¡stemas comerc¡ales en el Estado:

o) Fomentar, instrumentar, conducir y evaluar las politicas y programas ssctorialas de
desarrollo, promoción y fomento económicoi y

p) Conduc¡r las acciones de la Admin¡stración Pública del Estado, relac¡onadas con la
s¡mpl¡ficac¡ón adm¡n¡strativa y la desregulación de trámites e ¡nstrumentos normativos
de carácter estatal.

q) Proponer al Gobsrnador politicas, programas y proyectos relativos al fomento de las
activ¡dades económ¡cas contextual¡zadas en el desarrollo sustentable;

r) Proponer al desarrollo sustentable como eje rector del Plan Estatat de Desanollo:

s) V¡gilar que las autoridades estatales correspond¡entes cumplan y apl¡quen las
normas que regulan la act¡vidad económica con sent¡do de sustentab¡l¡dao.

ll. En Matéria de Fomento Agricola:

a) Promover y coord¡nar acc¡ones con las inst¡tuc¡ones púbticas y demás organismos
relacionados con la activ¡dad agr¡cola a efecto que haya congruencia entre el plan
Estatal de Desaarollo y el Programa Sector¡a¡, tomando como referencia el plan
Nacional de Dgsarrollo;

b) lmplementar estrateg¡as que impulsen el desarrollo rural y agrícola del Esiado:

c) D¡fund¡r y proponer el uso de nuevas tecnologias que permitan el incremento de la
product¡vidad agrlcola;

d) lmpulsar la creac¡ón de mercados flsicos como mecanismo de defin¡c¡ón de prec¡os,
acop¡o, comercializac¡ón y movil¡zación oportuna de los produclos agrlcolas;

e) Operar programas de apoyo a la comercial¡zac¡ón destinados a los productorss. oue
se concertsn entre la Federación y el Estado, as¡ como aquellos diseñados pára
compe,nsar asimetrlas e impulsai la productividad y compet¡tividad de los agricultores
sudcalifom¡anos:

0 Rocop¡lar ¡nformación sobre el avancE de los programas agricolas y de desarrollo
rural, para su anális¡s, difus¡ón y evatuación coÍespondienie; -

N.¡u¿l .spc.lñ@ del D.sÉ.ho dor s.cEt¡no de b atDE
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g) Asesorar a productores en materia de organización y gestión en los d¡stintos
aspectos del proceso productivo;

h) Promover esquomas de reconversión producl¡va de acuerdo a la vocac¡ón del suelo
y al uso fac¡onal de los recursos naturales;

l) V¡g¡lar el buen uso y maneio de los créditos agrícolas;

¡l D¡fund¡r a nivel sstatal, ¡nformac¡ón relat¡va a las Normas Of¡ciales Mexicanas en
materia d€ agricultura; y

k) Recop¡lar la infomac¡ón estadfst¡ca del seclor, asi como elaborar inventarios v
censos relác¡onados mn la activ¡dad agricola.

lll. En Mater¡a de fomonto Ganadsro:

a) Definir politicas, lineam¡entos y c.iter¡os que se requ¡eren para la formulac¡ón,
revisión, actualización, seguimiento y evaluác¡ón ds los planes y programas del sector,
as¡ como de los proyectos estratég¡cos que de ellos deriven;

b) Proponer, fomentar e inducir la instrumentación de acusrdos de concertación de
acciones con los productoreg ganaderos;

c) Atender las pet¡ciones e inqu¡etudes de los productores ganaderos, canal¡zando sus
propuestas por lag vias mág convenientes;

d) .lnstrumentar ras por¡ticas que en materia de desano[o ganadero estabrezca el
Gobernador del Estado:

e) Exped¡r y reg¡strar los documentos que las disposic¡ones legales y reglamenfarias en
mater¡a ganadera, obl¡ga a tramitar a los productores:

f) Formular y ejecutar los programas y proyectos para el ¡ncfemento de la producüv¡dad
pecuar¡a; y

g) Ejercer las faculr,ades que re otorgan al Gobernador del Estado, las dispos¡ciones
legales y reglamentarias aplicables en la materia.

lV. En materia forestal:

:l:^13:"Fl y- 
-t:atilar 

programas de reforestación y reslauración ecotóg¡ca, deacueroo a tos conven¡os de coord¡nac¡ón que se celebren con otras autoriáades y
organ¡smos federales y eslatales, así como @n los Ayuntam¡entos, en el ámb¡to de susrespectvas competenc¡as_

bl- Todas_las prev¡stas en el Cap¡tulo Segundo, del Titulo Segundo de ta Ley deDesarrotto Forestal Sustentabte para et Esbd; de ea¡a Cariromia éli. 
--
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V. En mator¡a do Desarrollo Soclal:

a) Promover y fac¡litar la ¡nvers¡ón social en prcyectos de des€rrollo;

b) Coordinar los d¡vefsos programas de dssarrollo gocial a nivel estatall

cl Coord¡nar y supervbar los progfamas sociales del Gob¡emo Federal que se
desarrollen en el Estado;

d) Llevar un regbtro de los benef¡c¡arios de los programas soc¡ales que eiecuten la6
diferentas dependencias y entidades de la Administrac¡ón Pública del Estado;

e) Proponer polflicas y lineam¡entos encam¡nados a la planeación, financ¡am¡ento,
eiecuc¡ón, supeN¡s¡ón y control de los programas de desarrollo soc¡al, reg¡onal y de
combate a la pobreza y desigualdgd qu€ real¡cen las dependenc¡as y entidades de la
Adm¡nistrac¡ón Pública Estatal;

0 Establecer contactos con organ¡smos no gubernamentales ¡nteresados en la
inveB¡ón social para proyectos de desarrollo social denfo del Estado:

g) Coordinarse con las áreas de desarollo soc¡al de los mun¡cipios del Estado.

Vl. Las demás que le señalen las leyes apl¡cables an la ent¡dad.

t
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4. Estructura Orgánica

4.1 . Ítecrcta.io

4,1.1,Secretaria (3)

4.1.2.Oftcial de transpoÉe

4.1.3.Coordinador de Asesores

4.l,4.Secretario P.rt¡cular

4.1.4.1. Sübdirrctor

4.1.4.2. Anal¡sta de Info.m.c¡ón

4,f .4.3. Mensajero

L,¡
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t. Orgrnlgn.|nr

tacrüo

Ccqd¡dad. Eac¡a¡alo taadq¡t

a.cr¡a¡r¡ (3) OÍcLl .¡ ft¡!¡or¡a

Si¡rffia

A¡¡I¡L¡¡
lÍtoírdóí

(,
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6. OBJETIVO:

Organ¡zar, e impulsar la part¡cipación creciente de los productores de baios ¡ngresos y
sus organizac¡ones para el gstablecimiento y desarollo agropecuario, agroindustrial,
forestal, minero y el fortalec¡miento de la competitividad de las cadenas
agroal¡mentar¡as á l¡n de elevar la producc¡ón y productividad sn el sstado, coord¡nar y
conduc¡r los procesos de planeac¡ón gubernamental, or¡entados al Desarrollo
Económ¡co del Estiado, con la participac¡ón act¡va de los grupos soc¡ales ¡nleresados,
manteniendo en forma permanente un sistema de madición y de d¡fusión de los
rssultados que se obtengan, asf como el desarrollo ruÍal, con base en las metas,
obiet¡vos, estrategias y prioridades señalados en €l plan Esiatal de Desarollo, con el
fin de incrementar el ingreso de los productores y elevar su cat¡dad de vida.

(,
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7. Funcionss:

7.1. Secretario

D¡rig¡r, coord¡nar e instrumentiar los programas, obretivos, prioridades y acc¡oneg
tendientes a la promoc¡ón, fomgnto y apoyo al desaftollo de las acl¡vidades
agropecuar¡as y forestales del sector.

Instrumentar pollticas de desarrollo agropecuar¡o y forestal, de acuerdo a los
l¡neam¡entos y d¡spos¡ciones señaladas en el Plan Estatal de Desanollo, Programas de
Mediano Plazo y demás disposic¡ones establec¡das.

O¡r¡gir y suparvisar la elaborac¡ón de los programas sectoriales, anteproyectos de
presupuesto, programas operativos anuales y de Presupuestos de Egresos, conforme a
las disposiciones apl¡cables, y someterlo a considerac¡ón del titular del Poder Eiecut¡vo
previamente d¡ctam¡nado por la Secretala de Hacienda

Coord¡nar y autorizar el ejerc¡cio del Presupuesto de Egresos, de las difersntes
un¡dades adm¡nistrat¡vas de la Secretaria, conforme a las d¡spos¡c¡ones aplicables, a
las autorizaciones globales y a los calendarios señalados por la Sscretar¡a de
F¡nanzas.

Suscribir convenios con dependenc¡as oñciales y organ¡smos de productores para el
desanollo del sector.

Coord¡nar a las entidades agrupadas al sector con el f¡n de alcanzar los ob¡etivos y
metas contemDlados en el Plan Estatal de Desarrollo.

Coord¡nar y organ¡zar la partic¡pac¡ón del Gob¡erno del Estado en los consejos
estatales, distritales y mun¡c¡pales para el desarrollo rural sustentable de las diversas
reg¡ones de la Entidad.

Instrumentar las acc¡ones qu€ se deriven de la concertación y coord¡nac¡ón con
organismos de productores y dependenc¡as del Gobierno Estatal, Federal y Munic¡pal,
tend¡entes al forlalecim¡ento y modern¡zación agropecuar¡a y forestal.

Part¡c¡par en los organ¡smos, com¡siones, comités y patronatos qué se ¡ntegren en
materia de competenc¡a de la Secretaría.

Promover ante dependenc¡as federales, mecanismos de apoyo f¡nanciero acces¡ble y
adacuado a las necesidades de los Droductores.

lmpufsar y apoyar a productores de la Ent¡dad pa.a alcanza( un meior desarrollo de
infraestructura agropecuaria, h¡drául¡ca y forestal en el Estado.

lmpulsar programas y campañas
enfemedades que afacten a las
diferentes reg¡ones del Estado.

de prevenc¡ón, combate, eradicac¡ón de plagas y
especies agrícolas, pecuar¡as y forestales, en las

Manu.l éspeilio del D*p.cho d.l S.crdlrio dela SPyDE
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Promover un sistema de certificac¡ón de or¡gen de los producios ag¡.opecuarios
generadoa en el Estado, a efecto de reconocer su calidad, sanidad e ¡nocu¡dad en los
mefcados.

Fomentar acciones para la conservación, preservac¡ón y uso rac¡onal de los recursos
hidrául¡cos, suslos agricolas, agostaderos y áreas forestates.

Establecer esquemas de promoción y comercialÉac¡ón agropecuaria y forestal en
apoyo a los productores.

Proponar al Gobernador del Estado. los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos, c¡rculares sobre los asuntos competencia de ta Secretáría.

D¡r¡gir las medidas técn¡cas y administrat¡vas que mejoren la organ¡zac¡ón y
func¡onam¡ento de la Secretaria relat¡vas al desanollo adm¡nistrativo y mejorá
regulatoria.

Dirig¡r, supervisar y autorizar las modificaciones al Reglamento tnterior y su publ¡cación;
as¡m¡smo expedir los manuales de organización, de procedimienloi de Servicio ai
Público y sus actual¡zaciones coÍespond¡entes.

Coordinar y d¡r¡gir los asuntos de su competencia y someterlos al acuerdo del
Gobernador del Estado.

Las damás que le señalen las disposiciones legales apl¡cables o le as¡gne el C.
Gobernador.

7.1.l.Secretar¡a (3)

Br¡ndar atenc¡ón al públ¡co en general

Recib¡r y real¡zar llamadas telefón¡cas

Alender agenda del secretario

Rec¡b¡r y reg¡strar la correspondencia para atenc¡ón del Secretario parttcutar y turnarla
a las d¡veEas áreas de ¡a secretar¡a y efectuar el segu¡m¡ento.

Traduc¡r del inglés al español los correos, rev¡stas y ofic¡os que te llegan at secretar¡o

Tomard¡ctado de ofcios y memoránqums.

Coordinar y actualizar el arch¡vo de correspondencia de la of¡cina del secretario

!:"^:::T::il"^:^:ñaten_tas d¡spos¡ciones tesates v¡senres y tas que te as¡gne elSecretario, en el ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones

Menual.spe.ífi code¡D€spachoaaSecctarioa.i,-SryOl
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7 .1.2.QÍlcial de Transporte

Trasladar al Secretario a las d¡ferentes dependencias de los tres órdsnes de gob¡erno,
as¡ como a reuniones y g¡ras de traba¡o por los cinco munic¡pios del Estado

As¡st¡r y apoyar sn lo que se ofrezca al Secrelario

Apoyar 9n la entrega de documentación oflcial a las diferentes dependenc¡as estatales,
federales y mun¡c¡pales.

Trasladar y recoger vehlculos de la ofic¡na del Secretario a los diferentes tallefes para
su mantenim¡ento preventivo y/o corectivo.

Apoyar en la compra de malerial de ofic¡na

Las demás qus le señalen las dispos¡ciones legales v¡gentes y las que le asigne el
Secretario, en el e.¡ercicio de sus alribuc¡on€s

7.1.3. Coord¡nador de Asesores

Br¡ndar la asesorla y el apoyo necesario a las func¡ones del C. Secretario,
específ¡camente en la coord¡nac¡ón de asuntos ¡nternos de la Dependenc¡a y
vinculados con olras Instancias, asícomo a las diferentes áreas que la @nforman.

Em¡tir d¡ctámenes y opin¡ones que le sean requeridos:

Realizar los estudios especlf¡cos que le sean encomendados;

Coord¡narse con los t¡tulares de las Un¡dades Admin¡strat¡vas en la eiecución de
ac'tividades, consuttas especif¡cas y tramitac¡ón de asuntos que determ¡ne el
Sscretar¡o:

Acordar con el Secretario la resoluc¡ón de los asuntos cuyo trámite se le haya
encomendado: y

Las demás que le @nf¡eren las d¡spos¡c¡ones aplicables y las que ls asigne el
Secretario en el e.¡ercicio de sus atr¡buciones.

7.'1.4, Secr€tario Parlicul.r

Canal¡zar a la ciudadanfa que sol¡cita ¡nformac¡ón a las áreas adm¡nistrat¡vas
correspond¡entes para la realizac¡ón de la atención de sus trámites

M.o@l .¡pc¡li.o dél D6p.cno d.t s.d.ario d. t¡ SpyDE

18



Atender y dar seguimiento, en ausencia del Secretar¡o a todas las petic¡ones
c¡udadanas que se presenlen ante la Secretaría.

Recibir y atender la correspondenc¡a, canal¡zándola a las áreas corespondientes

Llevar a cabo todas las acc¡ones que se requieran para satisfacer todos los obietivos
que demande el Secretar¡o, en el ámb¡to dg su competencia.

Garanlizar el enlace afic¡ente con los integrantes de la Secretar¡a.

Asegurar un flujo de información eficiente y elicaz para la trasm¡s¡ón de ¡nstrucc¡ones
del Secretario a cada uno de los ¡ntegrantes de la Secretar¡a,

Canal¡zar los oficios que llegan a la Secretarla, as¡ como llevar un reg¡stro de los
m¡smos.

Organizar la agenda laboral del secretar¡o.

Recabar información prev¡a y oportuna a cada evento o g¡ra que real¡ce el Secretado

Coordinar y colaborar con las áreas de comun¡cación para el desempeño de
act¡vidades y eventos prop¡os, donde el Secretario lenga partd¡pación.

coordinar act¡vidades con qu¡en coÍesponda para ra eraborac¡ón der ¡tinerario del
Secretario.

Superv¡sar cada uno de los evenlos en que part¡c¡pa el Sscretario as¡ como la
coordinac¡ón con otras áreas admin¡slrativas.

Alender las consultas internas que formu¡en las áreas adm¡nistrat¡vas de la Secretaría,
en ausenc¡a del secratario.

Desarrollar los proyectos de trabajo ¡nstru¡dos por el secretar¡o

:i"^-1."11"^_qr_? li-,::l3 9! 1"" djsposiciones tesates v¡sentes y tas que te as¡sne el¡ecrerano en et eJerctcio de sus atribuciones.

7.1.4.1. Subdirector

Rec¡b¡r y reg¡strar las peticiones de servicios y/o de apoyos que son turnadas a laSecretaría y canal¡zarlas a las áreas conespondientes para iu atinc¡án.

Tram¡tar ante instanc¡as estatales pet¡ciones que no corresponden a las func¡ones dela Secretaría

Generar reportes de avance y evaluación de la atenc¡ón de peticiones.

Mahuat .spec,rico dér Despácho aer s*reü"o ilEi$oe
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Rec¡bir e ¡ntegrar la infomac¡ón pertinente para las reun¡ones de evaluac¡ón s€manal
de la Secretarla.

Revisar en foma continua el sist€ma gobemador cont¡go para rec¡b¡f, anal¡zar y tumar
las oeticionos en trám¡te a las áreas d9 lá Secreüaria.

Las demás que le señalen las d¡spos¡ciones legales v¡gentes y las que b as¡gne el
secretar¡o Part¡cular en el ejercicio dE sus atr¡buciones.

7.1.4.2. Analista de Información

Recibir y registrar documentación entregada en la ventanilla de atención, por el público
en general para atención de la Secretala y canalizarla a lag áreas conespondienteg
para Bu algnc¡ón.

Atender a ciudadanos que solicitan informac¡ón de la Secretaria y canal¡zarlos anto las
áreas corespondientes

Apoyar en la elaborac¡ón de reportes de avance y evaluación de la atenc¡ón de
Det¡c¡ones.

Apoyaren la ¡ntegrac¡ón de la información pert¡nente para las reuniones de evaluac¡ón
semanal de la Secretarla.

Apoyar en la revisión del sistsma gobarnador coniigo para recibir, analizar y turnar las
p€ticionss en trámite a las áreas de la Secretaria.

Apoyar al área del Secretario Part¡cular en el desahogo o atenc¡ón de documentac¡ón
referida de atención.

Apoyar a otras áreas para la elaborac¡ón de ¡nfomación sustantiva.

Las demás que le señalen lgs dispos¡c¡ones legales vigentes y las que le asigne el
Secretario Paft¡cular en el e¡erc¡c¡o de sus atr¡buciones.

7.1.4.3. Mensajero

Entregar documentac¡ón of¡c¡al a las diferentes dependenc¡as Estatabs, Federales y
Municioales.

Apoyar al S€cretario Parl¡cular en diversas activ¡dades del área

Apoyar en el Traslado de vehfculos de la of¡cina del Secretar¡o a los difersntes talleres
para su manten¡miento prgventivo y/o conecl¡vo. \

Múu.l ..p.cln o .lel D6p.cüo del S.ctarlo d. l. SPyDE
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Apoyar cn lá oompra de mebrbl d€ oficha ru1¡r¡¡¡J r

Las d€más qu€ le 8é.lál€n hs disposicionee l6gale3 v(¡€ntes y ls qu€ l€ as¡gne €l
Se@lerlo F¡rüqrbr'ü d.i.de&¡ rlo b|.¡3 atibnoioñG
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8. Blbliog raf¡a

. Ley Orgúnlc¡ d. l¡ Admln¡.úrción Públlc. ól E trdo d. B.F c.llfoñd.
sut. (Ult¡ma refoma B.O. No. 25 bb del l0/Junio2013).

Rcehranto Intlrlor .L h Sac|tt¡rlr ó Prcmoclón t Daaanolb Econú¡lao. (8.O.
59 d.l 20 dc @ubr! ds 201r ).

Guh p.¡. h .l¡borrclón do f,¡ ¡¡¡.t da O¡gtrnlzrclón (8.O. I d.l 10/Mrr/2010).

I
V
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r. TNTRODUCCTÓN

El presente Manual Específico de Organizác¡ón de la Subs€cretarla Agropecuaria y
Forestal, eE de observanc¡a general, como instrumento de ¡nformac¡ón y de consulta,
es un medio de fam¡l¡ar¡zarse con la estructura orgánlca y con los diferentes n¡veles

¡erárquicos que la conforman esta organ¡zac¡ón, su consulta permite ¡dentficar con
claridad las func¡ones y responsabilidades de cada una de las áreas que la integran y
evitar la dupl¡c¡dad de func¡ones.

La Subsecretaría Agropecuaria y Foresta¡, const¡tuye una base para Concertar
acciones con vis¡ón a mediano y largo plazo dentro del ejerc¡c¡o del Plan Estatal de
Desaroffo 2011-2015, con dependencias de los tres niveles de gob¡erno, asl como
Organismos no Gubernamentales y Organ¡zac¡ones de Productores, ¡mpulsando
proyectos estratég¡cos para ¡ncrementar la producción y product¡v¡dad de las
activ¡dades económ¡cas que consolidan los procesos de desarrollo rural, manejo y
aprovecham¡ento sustentable de los recursos naturales del sector agropecuafio y
foreslal, asf como mantener en el estado de Baia Cal¡forn¡a Sur, un estatua
f¡tozoosanitar¡o ópt¡mo, a lravés de implementar acciones de gestión, inspecc¡ón y
sup€rvisión mediante una correcla aplicación de la legislac¡ón federal y 6tatal v¡gente
en materia de san¡dad e inocuidad alimentaria, que permita mantener los productos y
subproductos de or¡gen an¡mal y vegetal en condic¡ones frtozoosanilarias permisibles
para el consumo an¡mal y humano, asi como para su l¡bra mov¡l¡zación hacia el
¡nterior y exterior delterr¡lorio nac¡onal.

It
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2, Marco Jurldico

Consütuc¡ón Polltlca ds los Estados Un¡dos Mex¡canos. (D.O.F. 5 de febrero
de 1917, últjma reforma D.O.F.26 Febl21'13)

Consl¡tución Pollüca dol Estado L¡brs y Soberano da Baia Cellforn¡a Sur.
(Ult¡ma reforma B.O. No. 16 de 20/Abr¡t/2013).

Ley Orgán¡ca de la Adm¡nbtac¡ón pública det Estado do Baja Cat¡fomia
Sur. (Ult¡ma refoma fue pubt¡cada en B.O. No. 25 b¡s det 1O/Jun¡o/2013).

Ley de Adquis¡c¡onss, Arrendam¡entos y Serv¡cios del S€ctor públ¡co
(úft¡ma refo¡ma D.O.F . 'l6lEne.t2O12\.

Ley Federaf del TrabaJo. (D.O.F. 31tDic.l2007l.

Ley de _Obras Pútl¡cas y Seryicios Relaclonadas con la3 M¡smas. (última
reforma D.O.F. 16lEne.l2012).

Ley ds Obrae Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con lar ll¡smas del
Estado y Mun¡cipios de Baja Cal¡fornia Sur, (8. O. No.71 3i /Dic./2004 útt¡ma
reforma B. O. No. 60 27loct. / 2005).

Loy de Coordlnacktn Fbcal (última reforma publicada O.O.F. del ,l2t
O¡c¡embré/ 20'l 'l ).

Ley do Planéac¡ón d3l Esiado de Be¡a Calitom¡a Sur (8.O. No. 46
10lAgo.nOO4'). última ¡eforma B.O. b6 del .l O/Dic/2012

Ley de Adquis¡c¡onoa, Arendam¡entos y Serv¡c¡os del Estado de Baja
Cal¡fomia Sur (B.O. No. 63 31/dic./2007).

lEI 9e glrai.Públicas y Sérv¡cios Relac¡onados con las M¡smas delcstaoo y M_un¡c¡p¡os de BaJa Californ¡a Sur (8. O. No. 7,1 3l /Oic./2004 (úttima
reforma B. O. No. 60 27loct. / 2005)

LeI _Fsde¡al Ant¡corrupc¡ón en contrataclonos pública3 (publ¡cada en elD.Q.F. 11lJunl2o12\

Ley de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado y Munic¡pio3 de Baja
Caf¡forn¡a Sur (8. O. No. 11 bis 2gtFeb.t2}O4, B. O. 58 Bis. 1t)ic.2óO7\.

(,
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Bares que estáblecon las Disposiciones gensralea d€ organlzac¡ón y
funclonam¡Ento de la Combión Estatal de la Leche. (B. O. 10/Mayo/1995).

Acuordos d9 Coordlnaclón con loa c¡nco H. Ayuntam¡ento3 (D.O.F.
30/Agos/2012).

Acusrdo dé coord¡nac¡ón para la Intsgrac¡ón del Comlté de Planóación para
el Desanol¡o ltun¡cipsl ds lo8 H. Ayuntam¡entos. (11 de Jun¡o de 2005)

Noma Ofic¡al Mexicana con (caráGtor de emergencla) NOÍÍ€M{o1 -199¡1,
por la qu€ se sstablscg la Campeña contra el Ca¡bón parc¡al dol Trlgo,
(D.O.F.2slAgos/1 994).

Norma Oñclal Mox¡cane (con carácter de emsrgenc¡¡), NOm-Eü{04-F|TO-
199¡1, requlsltos Fltosánitarios y proced¡mientos pafa la movil¡zac¡ón de
Frutos cftricos pala exportación y lllorcado Necional (D.O.F. l3/Abr/1994).

Norma Ofic¡al llrex¡cana (con carácter de Emergencia), NOi|-E¡!.00E-FITO-
'1994, requb¡tos FitGanltarios para ta ¡mporteción de Frutas y Hortel¡z¡s
pere consumo humano. (D.O.F. 10/Jun/1994).

Noma Oficial Mexicana Nom,O3l-zoo-1995, campaña nac¡onal contra la
tuberculoals bovina (8lll-96) (mtcobactErium bovb) (DOF 08/Mar/1996)

Norma Otlclal Mex¡cana NOM.41/ZOO-1995 campaña nacional contra labrucelos¡s en los animalog D,O.F. 2olAgosÍt961,

Regla3 ds Op€rac¡ón en vigor.

subsÉFt¡l¡ A€op.@ ¡y FóÉral sryDe
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3. Atribuciones

Al frente de la Subsecretaria Agropecuaria y Forestal, habrá un Subsecretar¡o, el cual
lendrá las funciones que le asigne este reglamento y coordinará las s¡guientes
Un¡dades Admin¡strat¡vas:

. Direcc¡ón de Agr¡cultura y Ganadeía;

. Dirección de Fomento Forestal

. D¡rección de San¡dad e Inocu¡dad Al¡mentaria

Acordar con el Secretar¡o el despacho de los asuntos relevantgs de las Unidades
Administrativas a su cargol

Desempeñar las func¡ones y las com¡s¡ones que el Secretar¡o le delegue o
encom¡ende, y manlenerlo ¡nformado sobre eldesarrollo de sus act¡vidadesj

someter a la aprobac¡ón del secfetario aquellos estudios y proyectos de d¡spos¡c¡ones
juríd¡cas, bases y raglas de carác{er general, normas, linéam¡éntos y polít¡cas que se
elaboren en el área de su responsab¡lidad y que asi lo ameriteni

vig¡lar que en ros asuntos de su comp€tenc¡a se dé cumpl¡m¡ento a ros ordenamientos
legales y a ¡as dispos¡c¡ones que resulten aplicables:

Dir¡gir, programar y coord¡nar las labores de las Unidades Adm¡n¡strativas a su cargo y
estabrecer mecanismos de integración e ¡nterreración que propicien er óptimo desa'ofló
de las Ésponsab¡lidades que son competenc¡a de la Secretaria;

Formulaf los anteproyectos de programas y de presupuesto que les correspondan;

P'"1?:lT_T111i:,:*"sar¡as para etmeioram¡enro det serv¡c¡o de tas un¡dades que sere.nuoreran adscflto y proponer al Secretar¡o la delegac¡ón en servidores públicos
subalternos, de atribuc¡ones que se les hayan encomendádo;

Part¡c¡par y, en su caso pres¡d¡r, cuando sean des¡gnados para erro, ros com¡tés,subcomités y grupos de trabajo en donde se anaiicen y'elaborLn proyectos oactiv¡dades especif¡cas que sean competenc¡a de ra secretar¡á, de coniormrdad con rasdisposiciones jurídicas aplicables:

Proponer en el ámbito de sus atr¡buc¡ones las pol¡ticas, lineam¡entos ¡nternos decarácter técn¡co y adm¡n¡strat¡vo, sistemas y proceáimientoó contJrÁé a tas cuates tosórganos descon@ntrados desanollarán los programas aprobados po¡ el Secretar¡o:

Proponer a¡ Secretar¡o, la adopc¡ón de. polít¡cas y l¡neam¡entos en foros y temasnac¡onales o ¡ntemac¡onales comoetenciá ¿e A Sicreta¡á,- a"-i-Jro progr"r"" yproyectos de cooperac¡ón técnica con organrsmos e ¡nst¡tuciones nacronares o

It
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intemacionales con los que se suscriban conven¡os de la competenc¡a de la
Dep€ndenc¡a:

Proponef al Sécretario las polfticas, l¡neam¡entos, sistemas y proced¡mientos qué
deban regir en las Unidados Administrat¡vas que se les hubieren adsc¡ito: comunicar a
éstas los acuerdos respect¡vos y apoyar técn¡caments la desconcentrac¡ón y
delegación de facultades de dichas Unidades;

Proporcionar la ¡nformación, datos y la cooperación técnica qu€ le sean requeridos por
otras depéndencias de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal, Estatal o Municipal, de
acusrdo a las normas y políticas que hubiere expedido o señalado el Secretar¡o;

Resolver los recursos adm¡n¡strat¡vos que, conforme a las d¡spos¡ciones legales y
reglamentar¡as, les correspondan;

Recib¡r en acuerdo ord¡nario a los titulares de las Unidades Adm¡nistrativas que se le
hubieren adscrito y en acuerdo extraord¡nar¡o a cualqu¡er otro s€rv¡dor oúbl¡co
subaltgmo, asl como @nceder audiencia al público;

Suscrib¡r los documentos relativos al ejercicio de sus atr¡buciones y aquellos que le
séan señaladG por delegac¡ón, encomienda o le conespondan por suplencia; y

Las demás que le conf¡erá el Sacretario y las que le señalen las dispos¡c¡on€s legales y
reglamentiarias relaüvas, asf como las que comp€ten a las Unidades Administraüvai
que s€ 16 hubieren adscrilo.

Súbs€crct¡l¡ Atrcpécr.te y SoBtal SpyDE
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4. Estructura Orgánlca

4.1. Subsecretario

4.1 .1 . Socret¡r¡a(2)

4.1.2, Coordinador

4.1.2.1. Jefe de Programa (l)

4.1.2.2. Inrpoctor

4.1.3. Enlace mun¡cipal (2)

4.1.3.1. Jefe de prog¡.ma

4.1.3,2. Inspector

4.1.4. Coord¡nador dst CEPROVEG

4.1.4.4. Anal¡sta de ¡nfomac¡ón (10)

a
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5. O|lenlgn|m¡

{ (t

aula*rüc 1

E.rü¡l¡(2t *rlr1,

tarLaa ltn|C¡d an
Lca Caboa

Coordloadaa ai.Od.l
Cor¡l¡¡¡Cón'

' trbaflhtcbd f,rlrt¡i¡da

Jaa r¡ trc¡rrr 'bd. PÉ¡r¡[

¡{.4ú r¡¡Éar

Ar¡dlü ra
|nfonnrdür (10,

íX



6. Objeüvo:

Concertar acc¡ones con vis¡ón a med¡ano y largo plazo denlro del e¡ércic¡o del plan
Estatal de Desarollo 2011-2015, con dependencias de los tres nivebs de gob¡emo, asÍ
como Organismos no Gubernamentales y Organizaciones de Producior€s, impulsando
proyectos estratég¡cos para ¡ncrementar la producción y productivided de las
actividad$ económicas que consol¡dan los proc€sos de desanollo rural, mane¡o y
aprovechamiento sustentable de los reclraos naturales del sec.tor agropecuafio y
forestal: asl como mantener sn el e8tado de Baja California Sur, un estatus
t¡tozoosanitar¡o ópt¡mo, a través de ¡mplsmentar acciones de g€stión, inspección y
superv¡sión med¡ante una conecta aplicac¡ón de la legblac¡ón federaly estatal vigenle
en mateÍia de san¡dad e inocu¡dad al¡mentaria.

IJ
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7. Funciones:

7.1. Subsecrotario

Promover el desarrol¡o sustentable en la explotac¡ón y mejoram¡ento de la producc¡ón
agropecuaria, e impulsar la protecc¡ón, conservación y restauración forestal del
patrimon¡o natural con que cuenta el estado, med¡ante la coord¡nac¡ón con las
dependsncias federales y munic¡pales competentes

Superv¡sar, y ejecutar en su caso, los programas agropedJarios de fomento, desarrollo,
sanitarios, de asistencia técn¡ce, espec¡ales y de contingencia; así como los
amb¡entales r€lac¡onados con la protecc¡ón, conservación y restauración de los
ecos¡stemas forestales, de conformidad con las leyes y normas apl¡cables;

Fomular, conducir y evaluar la polit¡ca general de desárrollo rural estatal, a f¡n ds
elevar el n¡vel de vida de las famil¡as que habitan en el cámpo, en coord¡nación con las
dependencias federales competentes.

Promover el empleo en e¡ med¡o rural, asl como establecer programas y acciones que
t¡endan a fomentar la product¡v¡dad y la rentab¡lidad de las activ¡dades económicf¡s
rufares;

Integrar e impulsar proyectos de ¡nvers¡ón que permitan canalizar productivamente
recursos públ¡cos y privados al gasto social; coordinar y ejecutar la pol¡t¡ca estatal para
crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores ruralgs a través de las
acciones de planeación, programación, concertac¡ón, coord¡nac¡ón, recuperac¡ón y
revolvsncia de recursos para ser dest¡nados a los m¡smos f¡nes, asf @mo asistenc¡a
técn¡ca y de otros med¡os que se requ¡eran para ese propósito, con la intervenc¡ón dé
las dependencias y ent¡dadss de la Administrac¡ón Púb¡ica Fede[al o Estatal y de los
Ayuntamientos, y con la participación de los seclores soc¡al y privado;

Fomentar los programas y v¡g¡lar el cumpl¡miento de las Normas Oficiales Mex¡canas
de Sanidad Agropecuar¡a y foresial, asl como atender, coord¡nar, supsrvisar y evaluar
las campañas de san¡dad, así como la mov¡l¡zac¡ón de productos y subproductos
agropecuarios y forestales coordinadamente con la dependencia federal respect¡va;

Procesar y difund¡r la información estadistica y geográfica referente a ta oferta y
demanda de productos relac¡onados con act¡vidades del sector rural;

Apoyar, en coord¡nac¡ón con la Secretaría de Educac¡ón pitblica, las actividades de los
centros de educac¡ón agricola med¡a y superior en el Estado, y prop¡c¡ar la vinculación
de éstas con las escuelas técnicas de agricultura, ganadarfa, apicullura, avicultura y
silv¡cultura, ex¡stentes en el país;

Organizar.y fomentar las ¡nvestigaciones agropecuar¡a y forestal, prop¡ciando el
establec¡m¡ento de institutos experimentales, laboratoriós, estac¡ones de crla,
semilleros y viveros, vinculándolos a las instituciones de educac¡ón supeflor en et
Eslado, an coord¡nac¡ón con las depsndenc¡as y organismos de la Adm¡n¡strac¡ón
Pública Federal, Estataly Municipalque mrresponáa; -

(,
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Fomentar, d¡rig¡r y supervisar lo3 programas y activ¡dades relacionados con la
as¡stencia técn¡ca y la capacitación de los productores ruralasi

Promover la @nstrucción de ¡nfraestructura agroindustr¡al y comerc¡al de la producción
agropecuaria y forestal, en coord¡nación con las dependenc¡as federales, estatales y
munic¡pales correspond¡entes;

Elaborar, actualizar y d¡fund¡r un banco de proyectos y oportun¡dades de ¡nvers¡ón en el
sectof fural:

Part¡c¡par conjuntamente con las Dependencias Federales y Munic¡pales cornpetentes
en la conservación de los suelos agricolas, pastizales y bosques mediante las práct¡cas
agrológicas y técn¡cas condu@ntes;

Coordinar las acc¡ones que 6l Ejecutivo Estatal convenga con elGobbrno Federal o los
Ayuntamienlos para el desarollo ruralde las d¡versas reg¡ones del estado;

Organizat y mantener al corriente los sstud¡os económ¡cos sobre la v¡da rural
sustentable con el objeto de establecer los medios y proced¡mientos para me.¡orarla;

Organ¡zar con los sectores social y pr¡vado, fer¡as, expos¡c¡ones y concursos agrfcolas
y pecuar¡os, asl como de otras actividades que se desarrollen principalmente en el
med¡o rural;

Part¡c¡par y proponer al Ejecut¡vo Estatal e instancias competentes la detorm¡nación de
los criter¡os generales para el estiablecimiento de los €sllmulos f¡scales y financieros
necesar¡os para glfomento de la producción rural, así como evaluar sus resultados;

Programar y proponer, en coord¡nación con las dependenc¡as y organismos de la
Admin¡stración Públ¡ca Federel, Estatal y Munic¡pal y organismos pr¡vadas, la
construccjón de infraestruclura agropecuaria y forestal y su mantenimiento asl como
proyectar, ejecular obras de conseNación de suelo y agua;

Partjc¡par, conjuntamente con las Secretarla de Agr¡cultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentac¡ón, en la promoción de plantac¡ones forestales, de acuerdo a
los programas formulados y que competa realizar al Gobierno Federal, Dor si o en
cooperac¡ón con el Esiado, los Ayuntam¡entos o los pal¡culares;

Part¡c¡par conjuntamente con las autor¡dades federales y munic¡pales sobre la
preseÍvac¡ón y reslaurac¡ón en la cal¡dad de¡ medio ambiente, sobre los ecoslsremas
naturales; sobre el aprovecham¡ento sustentable de los recursos naturales y de la flora
y fauna silvestre, terrestre acuática y sobre descargas de aguas residuales; 

'

V¡gilar y estimular, en coordinación con las autoridades Federales y Mun¡c¡palés, el
cumpl¡miento de las leyes, Normas Ofic¡ales Mexicanas y los programas relacionados
con el uso y explotación de los recursos naturales, meOó amL¡eñte, aguas, bosques,
flora y fauna s¡lvestre:

SübrecrelalaAgrcpe.lari¿y ¡oHtal SPYDE
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áreas naturales proteg¡das de competenc¡a estatal, con la part¡c¡pación de autor¡dades
federal6s y mun¡c¡pales, centros de enseñanza e ¡nvestigación y part¡culeres:

Organizar y adminislrar áreas naturales protegidas, que así se establezcan mediante
convenio con el Gobiemo Federal y supervisar las labores de conservac¡ón, protecc¡ón
y v¡gilancia de dichas áreas cuando su adm¡n¡stración recaiga en el Gobierno Estatal,
en los Ayuntamientos o en personas fis¡cas o morales;

Coadyuvar en el ordenamiento ecológ¡co del territorio estatal, en coordinac¡ón con
autor¡dades federales, estatales y mun¡cipales, y con la part¡c¡pac¡ón de
part¡culares;

Promover, en coord¡nación con la Federación, programas y proyectos dE Educación,
capacitación, investigación, transferenc¡a de tecnologfa y cultura forestal, a@rdes con
el programa nacional respectivo;

Cslebrar acuerdos y conven¡os de coordinac¡ón, cooperac¡ón y concertación en mater¡a
toresial;

Coordinar acciones c¡n los tres órdsnes de Gobierno que tengan a su oargo ta
r€alización de erogaciones de apoyo al sector forestal, mediañta un sistemá de
planeación participativa, s¡rv¡endo la Secrgtarla como entidad operat¡val

Crear un padrón de unidades de producción con fines estadísticos que incluya
c€nüdad, calidad y valor de los procesos y su impacto en la actividad económ¡-ca
estatal, nacional e ¡nternacional, m¡sma que será integrada al S¡stema Estatal de
Informac¡ón Forestal:

Fomentar.y real¡zar programas de protección, conservac¡ón, restaurac¡ón, ecológ¡ca y
reforcstasión, con la cooperac¡ón de los Gob¡ernos Federal, Municipal y particulaés; -

Promover en coord¡nac¡ón con las instanc¡as federales correspond¡entes, la orientacióna los productores del estado sobre mecanismos de comerc¡al¡zación agropecuaria
forestal. y el comportamiento del mercado de productos e ¡nsumos, para una mejor
compet¡t¡v¡dad:

Promover, en coord¡nación con las ent¡dades competentes, un mejor uso y manejo del
agua. de. nego y del suelo agricola, asi como la diversif¡cación de cultivos dé alta
rentab¡l¡dad económ¡ca:

Ejercer las facultades que le coresponden al Estado en mater¡a Forestal y amb¡ental;

Promover el apoyo y asesoria técn¡ca, en.materia agropecuar¡a y forestal a los grupos
organ¡zados de produclores del aector social y privad-o;

9j:1y_"lll^:l l" exptotac¡ón agrícota y forestat, asi como promover y asesorar€cnrcamenre |a producc¡ón, industrial¡zación y comercializac¡ón de sus próductos en
e,oord¡nación con las Oep€ndenc¡as comDelgntes:

tas
tos
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Promover el establecimiento de v¡veros, en coordinación con las entidades federales.
mun¡c¡pales y part¡culares;

Promover 9n coordinac¡ón con las instancias de gob¡erño pertinentes y organ¡smos
pr¡vados,.el consumo humano de productos agropecuar¡os y forestales, y asegurar el
abasto y la d¡str¡buc¡ón de d¡chos productos de mater¡a pr¡ma e ¡nsumos a la ¡ñdustr¡a
del ramo en el estadoi

Promover, en coordiñación con las ¡nstancias que mrreapondan, la organización de
produclores_ agropecuar¡os y forestales, con el f¡n de facil¡tar su acceso a qéd¡tos,
as¡stenc¡a técnica, capacitac¡ón y transferencia de tecnologla y comerc¡alizac¡ón:

lmpulsar e ¡ntegrar, en coordinac¡ón con ¡as instanciás correspondientes, laparticipación de grupos organ¡zados- de mujeres y ¡óvenes campesinos ,rrat"" y
ej¡dales en proyectos agropecuarios y forestaleg:

Vig¡lar d-e manera cercana el cumplimiénto de los procesos adm¡n¡skativos y el buen
desarrollo de las funciones de cada una de las áreas qu6 confoman la Subsecretaria.

Suscrib¡r los documentos relativos al ejercicio de sus func¡ones y aquelps que te sean
señalados por delegación o le conespondan por suplenc¡a; y

Las demás que le señalen las disposicionEs legales vigentes, asi como tas que le
as¡gne el Gobernador o el Secretario.

7.1.1. Secretarla (2)

r"ff::?9il:T[11,"ru["J3:":"#"J? 
¡nrormac¡ón v correspondencia que recibe v

Rec¡b¡r, reg¡strar y distr¡bu¡r ra coffespondencia de ra subsecretaria a ras diversasD¡recc¡ones de la Subsecretaria.

Hacer y recibir ltamadas telefón¡cas de carácter of¡cial.

1,!i_"j1:.:p9"d:nc¡a. bajo numeración corretat¡va y codificada, de ácuerdo aldepanamento que le ordene, y gu rem¡s¡ón inmed¡ata.

Reclutar las sol¡citudes de apoyos por parte del área de serv¡cios al cl¡ente.

Real¡zar las operaciones nacesarias para manlener un constante flu.io, controt, archivoy conservac¡ón de toda la documentación. oficial que i;órd, i egresa de taSubsecretarfa, prcmocionando en forma rápida y erieoie 
-fa -info,rmación 

que se

RealÉar trámite de ingresos, clasiticación y d¡stribución de la correspondenc¡a ofic¡al.

suus.ftoa" irgrcp*ua.i.y roar¡t sPidE
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Mantener el archivo actualizado de la docum€ntación ofic¡al r3cib¡da y despachada por
la Subs€cretaria.

Apoyar en la elaborac¡ón y tlámite de solicitudes de viáticos del personal sujeto a
com¡sión of¡cial.

Las demás que le señalsn las disposic¡ones legales vigenles o que le asigne el
Subsecretar¡o, en uso de sus atribuciones

7.1.2. Goordinador

Realizar las verificaciones f¡sicas de las acc¡ones de proyectos productivos de los
programas en concunenc¡a SAGARPA-GOB-EDO y elaborar las actas de entrega-
recepc¡ón de las acc¡ones y bienes apoyados.

As¡st¡r a todas las rouniones del sector agropecuario, asf como cln Asociación de
Usuarios, Com¡sión Nacional det Agua, SAGARPA, Fundación Produce, lNlFAp,
Ayuntamiento de Comondú y Asociac¡ones Ganaderas y Agrlcolas en el municipio de
Comondú.

Aiender a productores agropecuarios del Municipio de Comondú, respeclo a los
Programas que t¡ene el Gobierno, asf como a las peticiones que le hacen al C.
Gobernador en g¡ras de trabajo.

Apoyar a los D¡rectores de Sanidad e Inocuidad Al¡mentaria , Fomenlo Forestal y de
Agricultura y Ganaderia en acciones ¡mplementadas en el Mun¡cipio de Comondú.

ElEborar el Programa Operaüvo Anual y tram¡tar la
operac¡ón del Centro Capr¡no.

Real¡zar las func¡ones Técn¡co-Admin¡strativas en las
CaDr¡no.

sol¡c¡tud de recursos para la

áreas productivas del Centro

Asist¡r en representac¡ón de los CC. Secretario de promoc¡ón y Desarollo Económico,
Srrbsecretario Agropecuario y Forestal y el Director de Agricultura y Ganaderla, a
dibr€ntea reun¡ones que se presentan.

Las demás que le señalen las disposic¡ones legales vigentes o que le aslgné el
Secretar¡o y el Subsecretario, en uso de sus atribuciones -

7 .1.2-1. Jelo de programa

Partic¡par sn las activ¡dades del Centro Caprino propiedad del Gobiarno det Estado de

^Baja 
California Sur,. como- son: producción ¿L áltafa, riego, cortes, empaque y

ranspone de pacas de alfalfa del campo a las instalaciones del Centro.

sut¡!.cit6rl¿ ¡srop..!.¡t¡ t FoÉn t spyD!
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Llevar a cabo acc¡ones de riego, fum¡gacón y l¡mp¡eza de lE huerta de citr¡cos, así
como corte y empaque de sorgo forrajero establec¡dos en tenenos del Centro Capr¡no.

Las demás que le señalen las dispos¡c¡ones legales v¡gentes o que le as¡gne el
Subsecretar¡o o el Coord¡nador. en uso de sus atribuciones

7.1.2.2. Inspector

Real¡zar las ver¡f¡cac¡ones tísicas de equipo e ¡nfraestruetura y elaborar las actas de
entrega-recepción correspond¡entes de los pr€ramas en concurrenc¡a con el Gob¡erno
Federal, implementados en el Munic¡pio de Loreto.

As¡stir a todas las reuniones del sector agropecuar¡o, así como con Asociación de
Usuar¡os, Comis¡ón Nac¡onal del Agua, SAGARPA, Fundac¡ón produce, lNlFAp.
Ayuntam¡ento de Loreto y Asoc¡aciones Ganaderas y Agrfcolas en et municipio de
LOreIO.

Atender a produclores agropecuarios del Mun¡cipio de Loreto, respecto a los
Programas que t¡ene el Gobiemo, asl como a las petic¡ones que le hacen al C.
Gobernador en g¡ras de trabajo.

Apoyar a los D¡rectores de Sanidad e Inocuidad Alimentaria , Fomento Forestat y de
Agr¡cultura y Ganader¡a en acciones implementadas en el Munic¡p¡o de Lorero.

As¡st¡r a todas las reuniones del sector agropecuar¡o que le encom¡enda el
Coord¡nador.

Las demás que le señalen las d¡sposiciones legales v¡gentes o que le as¡gne el
Subsecretario o el Coordinador, en uso de sus atribuc¡ones

7.1.3. Enlace Municipat (2)

P1llry:lój tl": llgs'3Tls dg 
"p9yo 

que opera et Gob¡erno det Esrado de Baia
uar|Iornta sur en tos Mun¡c¡pios de Mulegé y los Cabos.

Real¡zar las verificaciones fis¡cas de ras acciones de proyectos productivos de rosprogramas conven¡dos con SAGARPA y CNA. y elaborar las actas de entrega_
recepción correspond¡entes.

Asist¡r a todas las reun¡onas del sector agrop€cuar¡o ej los mun¡c¡pios de Mulege y LosCabos, tumadas por el Subsecretario Agiopácuario y Forestal. - -- -

Ate¡der a productores. agropecuar¡os de los municipios de Mulege y Los Cabos yrec¡b¡r sol¡c¡tudes canal¡zándola a Ia ventanilla CorresD;nd¡ente.

Subs..r6.,¡ Agtupe.u.rta y Forstat SpyDE
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Entregar notiflcac¡ones a log productores b€net¡c¡ados de los programas convenidos
con dependenc¡as federalés.

Apoyar a los d¡reclores de sanidad e Inocuidad Alimentaria, Fomento Forestal v
agricultura y ganader¡a

Las demás que le señalen las dispos¡c¡ones legales v¡gentes o que le asigne el
Subsscretario, en uso de sus atribuciones

7.1.3.1. Jefe de Programa

Ver¡f¡car que los rastros ubicados en el Mun¡c¡pio de los Cabos, operen de acuerdo a la
legislac¡ón en la mater¡a

Em¡tir guías para la movilizac¡ón de ganado dentro y fuera del estado, prev¡a
verif¡cación física de los semovienles.

Ver¡f¡car que se cuente con la documentación correspond¡ente, para movilizar ganado,
como son, guía, factura o copia del tltulo de marca y señal de sangre, d¡ctámenes,
cert¡ficados y/o constancias que amparen la san¡dad de los an¡males.

Corroborar que las acliv¡dades de mov¡lizac¡ón de ganado se lleven a caoo en os
horarios contemplados en la Ley Ganadera del Estado de Baja Cal¡fornia Sur y que tas
marcas y señales que presentan los an¡males co¡ncidan con las ind¡cadas en los
documentos.

Elaborar d¡ctámenes y actas a transportadores de ganado que no cumplan con los
requ¡sitos establec¡dos en la Ley Ganadera del Estado de Baja Californ¡a Sur, Normas
Ofic¡ales Mexicanas y Leyes de Sanidad An¡mal y Vegetal.

Las demás que le señalen las d¡spos¡c¡ones legales vigente3 o que le asigne el
Subs€cretario o el Enlace Municipal, en uso de sus atdbuc¡ones

7.1.3.2. Inspector

Verifcar que los rasiros ubicados en el Municip¡o de Mulege operen de acuerdo a la
legislación en la materia

Em¡tir guías para la movilizac¡ón de ganado dentro y fuera del estado, pr€via
verificac¡ón física de los semovientes.

Vermcar que se cuente con la documentación correspondiente, para movilizar ganado,
como son, gu¡a, factura o cop¡a del titulo de marca y señal d; sangre, dictáhenes,
cert¡ficados y/o constancias que amparen ta san¡dad de los animales.

Conoborar que las áct¡vktades de movil¡zac¡ón de ganado se lleven a cabo en los
horarios contemplados en la Ley Ganadsra del Estad;de Baja Califom¡a Sur y que las
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marcas y señales que presentan los an¡males @incidan con las ¡ndicadas en los
oocumentos.

Elaborar dictámenes y actas a transportadores de ganado que no cumplan con los
requisitos establec¡dos en la Ley Ganadera del Estado de Baja Califomia Sur, Normas
Of¡ciales Mex¡canas y L€yes de Sanijad An¡mal y Vegetal.

Las demás que le sañalen las d¡spos¡ciones legales vigentes o que le as¡gne el
Subsecretar¡o o el Enlace, en uso de sus atr¡buciones

7 .1.4. Goordinador del CEPROVEG

ldent¡f¡car los p¡oblemas y neces¡dades tecnológ¡cas en materia agropecuaria, forestal
y agroindustrial.

Llevar a cabo demostraciones de tecno¡ogfas con ¡mpacto product¡vo, adaptab¡t¡dad y
pert¡nenc¡a, fomentar la aceptac¡ón y adopc¡ón de las migmas por parte de los
prod u clo res.

Convenir acciones y recursos con organ¡smos públicos, privados y productores
agropecuarios y forestalas, que coadyuvsn al cumpl¡m¡ento de los objet¡vos general y
esDeciUco del Centro.

Gastionar y admin¡strar el patr¡monio del Centro.

Buscar los f¡nanciam¡entos sn las meiores cond¡c¡ones para el Centro, que le perm¡tan
el cumplimiento de sus objet¡vos.

Formular el anteproyecto del Programa General del Centro, de acuerdo a las
prioridades y objetivos comprendidos en el Plan Estatal de Dssarrollo.

D¡fundir la informac¡ón de los resultados obtenidos y mantener elacceso permanente al
Centro de los usuar¡os y público en gengral.

Producir y d¡stribu¡r en el Estado material vegetativo con las cond¡ciones de ¡nocuidad
que se requrere y generar el mejoram¡ento f¡togenét¡co, med¡ante la reproducc¡ón o
recolección de germoplasma y cont¡ibuir al mejoremiento genét¡co en la rama pecuaria.

Palic¡par €n.los programas y proyectos de desanollo agropecuario y forestal que lleve
a cabo e¡ Gob¡emo d6l Estado.

Las demás que le señalen las d¡sposiciones legales vigantes o que le as¡gne el
Secreter¡o y Subsecrelar¡o, en uso de sus atribucioñes

7.1.4.1. Ana sta de Informactón 11O)

Recolectar sem¡lla de mango para su s¡embra en terrenos del CEPROVEG.

I
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Real¡zar activ¡dades de riego a las plantas eslablecidas en el v¡vero del CEPROVEG.

Realizar labores de limpieza del v¡vero y de la huerta establec¡dos en terrenos del
CEPROVEG.

Fumigar las plantas del v¡vero con el fin de manténerlas libre de plagas y
enfermedades.

Realizar la fum¡gación del terreno previo a la s¡6mbrá de las d¡ferenies espec¡es
vegetales que se producen en el CEPROVEG.

Podar los árboles frutales de la huerta.

Real¡zar el llenado de bolsas y mac€tas con tiera para la siembra y/o trasplante de
plantas frutales y ornamentales.

Reproduc¡r acodos y podos de las d¡ferentes especies vegetales que se producen en el
CEPROVEG. para su propagac¡ón entre los productores y públ¡co en general

Real¡zar ¡njertos en plantas de mango y cftr¡cos para obtener espec¡menes de mejor
calidad para su propagac¡ón entre los productores con elf¡n de mejorar genét¡camente
las plantas establecidas en sus huertos.

Regar las plantas del vivero, así como verificar que el s¡stema de riego esté operando
adecuadamente.

Inslalar tuberla h¡dráulica del sistema d€ riego ¡mplementado en el v¡vero

Las demás que le señalen las d¡sposiciones legales v¡gentes o que le asigne el
Subsecretar¡o o el Coordinador del Centro, en uso de sus atribuc¡ones

J
d
T
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l. lntroducclón

El presente Manual Especif¡co de Organ¡zación de la Subsecretar¡a de Desaffollo
Soc¡al, es de observanc¡a general, como ¡nstrumento de ¡nfomación y de consulta, es
un med¡o de familiar¡zarse con la estructura orgán¡ca y con los diferentes n¡veles
jerárquicos que la conforman esia organización, su consulta permite ident¡ficar con
clar¡dad las func¡ones y responsab¡l¡dades de cada una de las áreas que ta integran y
evitar la duplic¡dad de funciones.

La Subsecretaría de Desarrollo Soc¡al, constituye una base para lmpulsar el Desarrollo
Soc¡al para todas las fam¡¡ias sudcalifornianas, prop¡ciando su b¡enesrar para que
alcancen mejores cond¡ciones que les permitan gozar de una v¡da digna y decorosa.
Prop¡ciando la conjunción de esfuezos enlre los tres órdenes de gob¡erno y de las
organizaciones públicas y privadas a f¡n de atender sin d¡st¡ngos y en ¡gualdad de
oportunidades a todos sus habitantes, especialmenle a los más vulnerables.
procurando generalizar el b¡en comt¡n entre ellos a través de tos programas
¡nst¡tuc¡onales que fomenten el desarrollo humano sustentable y sostenido por regiones
en el estado de Baja Cal¡forn¡a Sur.

t

Subsecrcrad. d. Desa¡rctlo Soc¡at
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2. Marco Jurídico

Consütuc¡ón Polltica de los Estedos Unidos Moxicano3. (D.O.F. 5 de febrero
de 1917, últ¡ma reforma D.O.F.26 Feb/2013)

Congütuc¡ón Politica del Estedo LlbrE y Soberano de Baja Callfornia Sur.
(Uh¡ma retorma B.O. No. 16 20/Abr./2013).

Ley Orgán¡ca de la AdminÉtrac¡ón Públ¡ca del Estado de Baia Cal¡fornia
Sur. (Ult¡ma reforma B.O. No. 25 b¡s del 10/Junio2013).

Ley Gene¡¡l de Desariollo Soc¡al. Ultima rcforma O.O.F. 08/Abriy20l3).

Ley de Adquisic¡onss, Arendamlentos y Servic¡oa dol Ssctor Público
(última reforma D.O.F. 16/Ene./2012).

Ley Federal del Trabajo. (D.O.F. 31/D¡c./2007), últ¡ma reforma D.O.F.
30/Nov/2012

Ley dé Obras Públicas y Servicioa Relacionadas con las il¡smas, (rllt¡ma
reforma D.O.F. 16lEne.l2012).

LEy ds Obras Pública3 y Servic¡os Relac¡onados con las [bma! del
E3tado y Munlc¡pios do Baja Cal¡forn¡a Su¡, (8. O. No. 71 31 /D¡c./2004 última
reforma B. O. No. 60 27lOct. / 2005).

Ley de Goordinación Flscal (última reforma publ¡cada D.O.F. del i2y
Diciembre/ 2011).

Ley de Planoación del Estado de Ba¡a California Sur (8.O. No. 46
10/A9os./2004). Utt¡ma refoma B.O. 58 10tDid20'12

Ley Foderal Anticorupción en contratac¡onoa públlcas (publicada en el
D.O.F. 11/Jun/2012).

Ley de los Trabajadores al Se]vic¡o dst Estado y lluniciplos de Baja
Cal¡forn¡a Sur (8. O. No. 1 1 bis 23lFeb.¡2004, últ¡ma reforma B. O. 38 del
31 lJuU2Ol2\.

. Loy de Transpafenc¡a y Acceso a la Informaclón públ¡ca para el Estado de
Baja Califomia Sur, B.O. No. 18 de fecha 2olMar.tzoos (última reforma B.O.
No. 10 l2y Mar./2O10).
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Ley de Responaabilidad Petrlmonial para el Estado y üun¡cip¡o3 de Bajr
Califom¡a Sur (8.O. Núm.18 de 20/Mar/2005).

Ley de Responsabilidados do lo. 3€?vidoFg Públicos del Eltado y lo3
fUlunic¡pios do Baja Cal¡fornla Sur (última reforma B.O. No. 18 20/Mar/201'l).

Ley de Coordlnación Fbcal del E3tado de Baja California gur (B.O. No. 71
de 20lDic./2005, rlllima reforma B.O. No 11 10/Feb.20l2).

Ley de C¡encia y Tocnologia del Eltado de Baja Californ¡a Sur (8.O. No. l8
2OlMatzol2OOS\.

. Ley de Cienc¡a y Tecnologla, última reforma O.O.F. 28lO'112013

LEy de Fomento y Desarrollo Económ¡co de Ba¡a Cal¡fomia Sur (8.O. del
20lFebl2006, última reforma B.O. No. l6 del 'lllMa(z:ol2c,O8)

Ley de Fomento a las Actividadeg d9 las Organ¡zaciones de la Soc¡sdad
Civif en el Estado de Baja California Sur, (8.O. No. 61 del3'lDict2012\

Ley ceneraf de Salud. (DOF 
'7tFebtlgur.

Ley de D€arollo Rural Sustsntable. (O.O.F 07/Dic/2001).

L€y General de Equ¡l¡br¡o Ecológ¡co y protecc¡ón at Amb¡ento. (D.O.F.
28/Ene/1988).

Ley de Vías censráles de Comun¡cación. (D.O.F. 19/Feb/1940, última
feforma OglAbl2012\.

. Plan Nacional de Oesar¡ollo 2013-2018, D.O.F. DEL 2olMavo/20.13

Plan Estatal de Desarrollo 20ll.2Ol5

Reglamento Interior de la Secretar¡¡ de promoc¡ón y Desarrollo Económ¡co
(8.O. No. 59 20toc!20't 11.

R€glamento Interior dol Comité ds planeaclón para el Dssarfollo del Eltado
de 8a¡a Californ¡a Sur. (8.O. 06/Jul¡o/2011).

R69_!amento ds ta Ley GEnsr¡l de Dssano o Soclal. D.O.F. DEL
18/Eneroz006

Decreto def Presupuesto de Egrgro3 de la Fgderac¡ón, (O .O.F. 27t}ia!2012r.

gecreto No. 261 del Comitó de planeac¡ón para el DESARROLLO DELEstado de Baja cat¡fom¡a Sur COPLADE. 'e.O. a OEi 
-l-ilúarzon 

ser
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f).cftto d. cr€ac¡ón del Subcomitó Erpec¡al de Progr.m¡. Soc¡¡les del
E¡t¡do d€ Baj. Cal¡fom¡a 8ur. B.O. No. 58 del 'lUocll¿O11

Acucdo3 de Coord¡naclón con lo¡ cinco H. Ayunt¡m¡ontos (D.O.F.
30/Agos/2012).

Acuerdo d€ coord¡n.ción p¡re l¡ Integraclón del Comltó de Planeeción para
sl De3arrollo Mun¡cipal de lo3 H. Ayuntamienios. (1 I de Jun¡o ds 2005)

r Reglar de Operaclón en vlgor
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3. Atibuciones

Alfrente de la Subsecrelar¡a de Desarrollo Social, habrá un Subsecretario, el cual
lendrá las func¡ones que l€ asigne este Manual y coordinará las s¡gu¡entes Un¡dades
Adm¡n¡strativas:

. Dirección de Desarollo Regional

. Dirección de Vinculación Social

. Dirección de Energía y Telecomunicac¡oñes

Acordar con el Secretar¡o el despacho de los asuntos relevantes de las Un¡dades
Administrativas a su cargo;

Desempeñar las funciones y las comisiones qus el S€cr€tario le d€leguE o
encom¡ende, y mantenerlo infomado sobre el desanollo de sus actividades:

Someter a la aprobac¡ón del Secretario aquellos estudios y proyeclos de disposic¡ongs
jurld¡cas, bases y reglas de carácter general, normas, lineamientos y potiticas que s€
elaboren en elárea de su responsab¡lidad y que asi lo ameriten;

V¡g¡lar que en los asuntos de su competencia se dé cumplim¡ento a los ord€namientos
legales y a las d¡sposiciones que resulten apl¡cables;

O¡rigir, programar y coord¡nar las labores de las Unidades Adm¡n¡straüvas a su cargo y
establec€r mecan¡smos de ¡ntegrac¡ón e intenelac¡ón que propicien el óptimo desarrollo
de las responsabil¡dades que 8on competencia de la Secretaria:

Formular los anteproyectos de programas y de presupuesto que le @respondan;

O¡ctar las medidas necesar¡as para el mejoram¡ento del serv¡c¡o de las un¡dades que se
le hub¡eran adscrito y proponer al Secretar¡o la delegación en servidores públicos
subalternos, de atr¡buciones qu6 se le hayan encomendado;

Partic¡par y, en su caso presidir, cuando sea dssignado para elto, los comités,
subcom¡tés y grupos de trabajo en donde se anal¡cen y elaboren proyectG o
act¡vidades específicas que sean compelenc¡a de la Socretaría, de confom¡dad con las
d¡spos¡ciones juríd¡cas aplicabtes;

Proponer en el ámbito de sus atr¡buciones las polfticas, lineam¡entos internos de
carácter técn¡co y adm¡n¡strativo, s¡stemas y proced¡mientos @ntorme a |as cuates los
órganos desconc€ntrados desarrollarán los programas aprobados por el Secr€iario;

Proponer al Secrelar¡o, la adopción de pollt¡cas y l¡neamientos en foros y temas
nacionales o ¡nternac¡onales competenc¡a de la Secretaria, asl como programas y
proyecttos de cooperación técnica con organ¡smos e ¡nstituc¡ones nacionáles o -

SubseFt¡rl¿ d. D$¡tlolló Sor¡el
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¡nternacionales con los que se suscriban convenios de la comDetenc¡a de la
Dependenc¡a;

Proponar al Secretar¡o las polit¡cas, l¡neam¡entos, s¡gtemas y procedim¡entos que
deban rég¡r en las Unidades Administrat¡vas que se l€ hub¡eren adscrito; comunicar a
éstas los acuerdos resp€ct¡vos y apoyar técn¡caments la desconcentración y
delegación de facultades de d¡chas Unidades;

Proporc¡onar la ¡nfomac¡ón, datos y la cooperac¡ón técn¡ca que le s6an requeridos por
otras dopendenc¡as de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal, Estatal o Munic¡pal, ds
acuerdo a las normas y polit¡cas que hub¡ere exped¡do o señalado el Secretar¡o;

Resolver los recursos admin¡slrativos que, confome a las d¡gpos¡dones legales y
reglamentarias, le correspondan ;

Rec¡bir en acuerdo ordinar¡o a los t¡tulares de las Un¡dad$ Adm¡n¡strativas qué se le
hub¡eren adscr¡to y en acuerdo elraordinario a cualquier otro serv¡dor públ¡co
subaltarno, as¡ como conceder audienc¡a al Dúbl¡co:

Suscriblr los documéntos relat¡vos al ejercic¡o de sus atribuc¡on€s y aquello3 que le
sean 8eñalados por delegación, encom¡enda o le corr€Spondan por suplench: y

P

Las demás que le conf¡era el Secretario y las que le s6ñalen las d¡spoeiciones legales y
reglamentarias relativas, así como las qua competen a lás Un¡dades Administrat¡vas
que 8e le hubieren adscr¡to.

sub*Ét¡rl¡ d. Desmllo Sci¿l
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6. Objotivo:

lmpulsar sl Desanollo Social para todas las familias sudcaliforn¡anas, propiciando su
bisn€star para qüe alcancen me¡ores cond¡ciori6 que les pemitan gozar dE una v¡da
digna y decorosa. Prop¡ciando la coniunción de esfuedos entre los tres órdenes de
gob¡erno y de las organizac¡ones públicas y privadas a fin de alender sin d¡st¡ngos y en
igualdad de oportunidades a lodos sus hab¡tante8, espec¡almente a los más
vulnerables, procurando general¡zar el b¡en común éntrs ellos a través de los
programas ¡nstituc¡onales que fomenten él desárollo humano sustentable y sostenido
por reg¡ones en el estado de Baia Califom¡a Sur.

lr)
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7. Func¡one3:

7.1. Subsecrctar¡o

Llevar a cabo la investigación y sl dlagnóstico del desanollo soc¡al en el Estado;

Proponer la part¡cipación de los sectores soc¡al y privado del Estado en la formulación
de plan$ y programas de dosanollo soc¡al;

Someter a la aprobación del Secretario, los estudios y proyec'tos que se elaboren en las
un¡dades administrat¡vas de su responsabilidad;

Coordinar la ¡mplementac¡ón de los programas de Desarrollo Humano dest¡nados a
reducir la pobreza, a fortalecer el ¡ngreso famil¡ar y en general a todo aquello que
mejore la calidad de v¡da de la población vulnerable, en coordinac¡ón con las demás
dapendenc¡as y ent¡dades de la Admin¡strac¡ón Pública;

Proponer y valorar la apsrlura de nuevos programas y polfticas públicas que ¡mpulsen
el desarrollo soc¡al en el Estado, en coord¡nación con las demás dependenc¡as y
entidades de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca:

Superv¡sar los programas sociales del Gobiemo Federal que s€ desanollen en el
Estado;

Llevar un registro de los benef¡ciar¡os de los programas sociales que e¡ecuten las
diferentes dependencias y ent¡dades de la Adm¡n¡stración Pública det Estado;

Proponer a los sectores soc¡ales que pueden s€r benef¡c¡arios de los programas
soc¡ales, cuando los solicite alguna ¡nstancia ya sea pl¡bl¡ca y/o privada;

Establecer contactos con organismos no gubemamentales ¡nteresados en la ¡nversión
soc¡al para proyectos de desanollo social dentro del Estadoi e ¡ncrementar vinculos con
entidades públicas y organ¡zac¡ones alines o coadyuvantes de la sociedad civil, en la
promoc¡ón y ej€cuc¡ón de programas y proyectos de Desarrollo Humano, tanto del
ámb¡to Estatal como Nac¡onal e Internacional.

Establec€r contactos con organ¡smoB no gubErnamentales ¡nteregados en la invers¡ón
soc¡al para proyectos de desarrollo social dentro del Estado:

Coord¡narse con las áreas de desarollo social de los mun¡c¡pios del Estado;

Coordinar sus activ¡dades con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la
Fam¡l¡a (DlF); asi como con tos S¡stemas Mun¡c¡pales para el Desarrollo lntjgral de la
Fam¡l¡a;

Llevar un reg¡stro de las instiluc¡ones de beneficEncia social que operen en el Estado;

Subs.creta.i¡ d. D€ercllo SociáL
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Evaluar las acciones y programas de las institucionB de bsnsficsncia privada y
asesor:¡rlas para la ejecuc¡ón de sus ac{iv¡dades de manera coord¡nada con ta¡
dependoncias y entidades de la Adm¡n¡stración públ¡ca del Estado:

Promover con las dependencias y entidades de la Admin¡stración pública del Estado.
organ¡smoa civiles e iniciativa pr¡vada que brindan atención a los grupos vulnerables,
los mecan¡smos de coord¡nación la ejecuc¡ón de acc¡ones;

En coordinac¡ón con las ¡nstancias correspondientes, ¡ntegrar propuastas para el
establecimiento de los servic¡os públicos de correos, telégraios, tetgfónicos, 6nergfa,
rad¡od¡fusión:

AsesorEr a las autoridades municipales para la e¡scución de los programas de telefonía
rura¡.

Comp¡lar, d¡fundir y cumplh las leyes, regtamentos, decretos y acueroos qu6 se
relac¡onen con la esfera de competencia de la SpyDE, asf como las circulares y
lineam¡entos que en razón de sus atribuc¡ones, expiria ei Secrelar¡o de promoción y
Desarrollo Económ¡co;

As¡gnar.los programas, proyectos y acc¡ones de su competencia a tas Un¡dades
Aomrntsrraltvas a su c:rrgo, y verit¡car que se operen de manera congruente @n los
objetivos ¡nst¡tucionales:

Proponer al secretario ra firma de conven¡os de coordinac¡ón o concertac¡ón en materiade programas sociales;

Promover los procesos de elaboración, operación, seguimiento y evatuación de losprogramas especiales para el combate a la pobreza, asicomo bs áe apoyo emergente
a su cargo;

511f^:9_"1^:ry1:: 
O:.carácter comptementario y/o accesorio , para evenlos comunitariosy proyectos espec¡ales:

li1"]tir^I 9:: .Tu¡mienro a tos programas, fondos y f¡de¡com¡sos que administren ye|erzan recursos dest¡nados a la atención de los impáctos de desastres naturates, deconform¡dad con la normat¡vidad apl¡cada;

Dar segu¡rn¡ento, físico y f¡nanc¡ero a las obras púbt¡cas, v¡g¡lando que |a erecuc¡ón deros programas tanto de Dependencias Fedeiares como- gstataÉs se rear¡cen deacuerdo a la nomatividad y lineamienlos aplicables:

Integrar coniuntamente con la Secretar¡a de F¡nanzas los c¡erres de ejerciciospresupuestales y cuenta públ¡ca de los programas autorizados y afábaoos at estaao:

Programar, presupuestar. adecuar y dar segu¡m¡ento a ra Invers¡ón de ras obras yaccpnes que engloban los diferentes Ramos-de tnversion previsiosln et presupuesto
de Egresos de ta Federación para cada ejercicio y dét E;iJ¿;. é;:ñ;;técnico y capactacid ; És ;;;ni;""¡";;"ü;il; 

":;#t;;ilAff?i::'.";t"",
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lleven a cabo obras públicas y acciones sociales dentro de los programas que se
convengan con la fed€ración y ayuntam¡entos;

Recabar las pfopu6tas y expedientes técnicos de obras y acc¡ones de las
dependencias e¡ecutoras ds los tres n¡veles de gobierno, val¡darlas e ¡ntegrar la
propuesta estatal y tramitarla a la del6gac¡ón de la SEDESOL sn el estado, para su
anál¡s¡s y trám¡te de autorización y aprobación de recurso estatal de ¡nveF¡ón de las
obras y acciones quo solic¡ten las Dependencias del Estado y los Ayuntam¡entos y
emit¡r los dictámenes de fact¡bilidad €conómica y social de los proyectos de desarrollo
reg¡onal;

Llevar el segu¡miento sistemát¡co de las acc¡ones de los programas federales de
conformidad con sus reglas de operación, asl como los que real¡cen el prop¡o Gob¡emo
del Estado y loé Ayuntamientos;

Llevar un reg¡stro sistemát¡co de los recursos económ¡cos federales @nven¡dos con la
Federación y aquellos que transf¡era sl Gobiemo Federal contenftlos en su
Presupuesto de Egresos, en cada ejercicio f¡scal dsst¡nados al Esiado; y

Las demás que le confiera el Gobernador del Estado y el Sacretar¡o en el ejerc¡cio de
sus atribuciones.

7.l.l.Socretaria

Resguardar y controlar los arch¡vos de la Subsecretiaría

Recib¡r clasif¡car, registrar, tramitar y archivar la correspondenc¡a ds documeniac¡ón
of¡c¡al de la Subsecrtarla, turnándola al área corrosDond¡ente.

Establecer los proced¡m¡entos y polít¡cas de operac¡ón que faciliten la rec€pción, control
y distribución ¡nterna y externa oportuna de la correspondenc¡a

Realizar y rec¡bir llamadas teletónicas

Ll€var el control de la agenda del Subsecretar¡o

Integrar y actualizar el arch¡vo documental de ¡a Subsecretarfa

Elaborar y enviar of¡cios, invitac¡ones, memorándums vfa correo electrón¡co a
diferentss áreas de dependenc¡as de los tres n¡veles dg gob¡erno.

Orientar al público y sumin¡strar información sobre documentos que le sean sol¡c¡tados
y enrutar las que no correspondan a la Subsecretarla a la dependgnc¡a pert¡nente.

Las demás que le confieran las d¡sposic¡ones aplicables y las que le asigne el
Subsecretario en ejercicio de sus atr¡buc¡ones.
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7.l.2.Enlace en Ciudad Const¡tuclón

Atender a personas que acuden a las of¡c¡nas a sol¡c¡tar ¡nformac¡ón de los dist¡ntos
programas de apoyo y t¡nanciam¡€nto que operan los tres órd€nes de gobiemo.

Apoyar y asesorar a productores en la elaboración e ¡ntegración de expedientes d6
apoyos a prcyeclos produc{ivos para su canálizac¡ón a las lmtancias corespond¡entes

Apoyar a los hab¡tantes de la zona serrana del Municipio de Comondú en la
elaborac¡ón de solicitudes y su gest¡ón ante Dependencias Federales para et programa
de empleo temporal

Apoyar a la Dir€cc¡ón de Energía y Telecomun¡cac¡ones como enlace ante
Subdelegac¡ones y rancherfas en gestiónes relacionadas a soticitudes de equipos
fotovolia¡cos yto apoyo en el suministro de d¡ssel para ta geneÁción Oe erieigía
eléctrica

Las demás que le confieran las disposic¡ones aplicables y las que le as¡gne el
Subsecretario en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones.

I
U
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8. Blbllograñ¡:

. R.Ohr|s¡r hbfc d. l. S.crúrh d. Prcmoclór y Dc||folo,Ecenüilib, {8.O.
59 dol 20 de Octubr€ & 201 1 ).

. Gu¡r P|r¡ h.drborlaló.r rlo Imu.|.. dr oqüb.alón. (gO. I d.l ronfid2oto).
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l. Introducción

El presente Manual Especifico de Organización de la Subsecrétiaría de planeación y
Desarrollo Económico, es de observancia general, como instrumento de ¡nfomac¡ón t
de consulta, es un medlo de familiarizarse con la estructura orgán¡ca y con los
dlfereltes niveles ¡erárqu¡cos que la conforman esta organ¡zac¡ón, su consulta pemite
¡dentif¡car con claridad las funciones y responsabilidades de cada una de las áreas que
la ¡ntEgran y evitar la duplic¡dad de funciones.

La Subsecretaria de Planeac¡ón y Desarrollo Económico, constituye una base para
coord¡nar con la participac¡ón de las d¡versas instancias gubemamentales las
activ¡dades de planeación del desarrollo, med¡ante la formulación de l¡neam¡entos
metodológ¡cos para la ¡ntegración, ¡nstrumentación, seguimiento y evaluac¡ón de las
líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas secioriales,
estatales y especiales de desanollo económico y soc¡al, asf como def¡ni¡ y apl¡car los
criterios y lineam¡entos que aseguren que las actividades product¡vas y el
aprovachamiento sustentable de los recufsos nalurales en coordinac¡ón con las
instancias lederales y mun¡cipales coadyuven al desarrollo integral del Eslado; Asl
mismo fortalecer el Desanollo Económico, promoviendo la inversién. Financ¡amiento v
la capacitación que impulse la ¡nnovac¡ón de los procesos productivos con el fin dá
¡ncrementar la competitividad de las m¡croempresas buscando consolidar emoleos
para una me¡ora en las MIPYMES que se traduzca en mayor cal¡dád de vida de las
famil¡as Sudcal¡fornianas.

Sub3krer.l. de n.ne.¡óny O"o-alo ¡on¿n r"o
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2. Marco Juridico

Comtituc¡ón Polfüce de los Est¡dos Unldos tttex¡cano!. (D.O.F. 5 de febrero
de 1917, últ¡ma refoma D.O.F.26 Feb/2013)

Consütuclón Pollüca del Estado Llbre y Sob€rano de BaJa Californ¡a Sur.
(Uftima reforma B.O. No. 16 2OtAbr.t2O\3).

L€y Orgánica d_e la Adm¡nbtac¡ón púbt¡ca del E.tado de BajE Cal¡fornia
Sur. (Ulüma reforma B.O. No. 25 bis del lOlJuniotzol3).

Loy ds Adquirlclone3, Arenclamientoa y Sorv¡c¡os del Sector públ¡co
(últ¡ma rotorma D.O.F. 16lEne-n012r.

!:y_ Fi_d-6l|l del Trabajo. (D.O.F. 3llD¡c./2007), úlüma refoma D.o.F.30lNov/?)l2

Loy de_Obras _Públicas y Serv¡clos Relacionadaa con laa Mbmas, (r¡ttima
reforma D.O.F. 16F.ne.t2012\.

lol 9e g!¡a:.Púbtica3 y Serv¡c¡os Retac¡onedos con tas Mtsmaa delE3¡aoo y r5_un¡c¡p¡os de B¡ja Cal¡fo¡n¡a Sur, (8. O. No. 71 3t /Dic./2004 última
reforma B. O. No. 00 27loct. / 2OOS).

_Lay do Coordtnec¡ón Flscal (últ¡ma reforma publicada D.O.F. det 12/D¡c¡embrs/ 201't).

Loy^de Pl.nsac¡ón del Estado do Baja Californte Su¡ (8.O. No. 46
f 0/A9os./2004). Ultima refoma B.O . 6g tOntcraOti

lel _Figiral Anücorupc¡ón on contratacione. públlcas (pub¡¡cada en elD.O.F. 11/Junt20't2t.

Ley de los Trabaj¡doros ¡l Ssrv¡c¡o del E8t¡do y ltuniciptos do BrJa
Cal¡fomta Sur (8. O. No. 1i b¡s 23/Feb.pOO4, ¿it¡ma retorma e. O. ji oer31 úr2ü2).

Le Ley de T.ranspa.nc¡e y Accaro a r¡ rnfomacrón púbrica pare er E3tadod€ Baja cetifornt¡ sur, B.ó. No. r8 de fecha 2oaiailzb66'iii¡ñli#r." a o.No. '10 12l Mar./2oiO)

Ley de Responsabilidad patrimon¡¡t p¡ra ot Estado y l,lun¡c¡pto. do Baj¡C¡llfornia Sur (8.O. Nrim.18 de 2OlMar/ZOOS)_

so¡¡"*.c¡. ¿c ¡"n"""ronlp*ñiii'Eñi?ffi
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. Loy do Réspon3ab¡lidad€ ds los Sorvido¡eg Pribllcos dol E3t¡do y tos
Mun¡clplos de Baja Californl. Sur (última reforma B.O. No. t8 20/Mar/2011).

r Ley de Coordlnac¡ón Fiscal del Estado de Baja Californ¡. Sur (8.O. No. 7t
d€ 20/Dic./2005, última refoma B.O. No 11 l0/Feb.2012).

. Ley de Ciencl¡ y Tecnologíe del Eltado de Baja Gallfomla Sur (8.O. No. l8
2oluarzof2oo5\.

. Ley do Clonc¡¡ y Tecnología, t¡lt¡ma reforma D.O.F. 2U01l2013

Ley de Fomento y Dolarrollo Económ¡co de BaJ¡ Ca¡¡fornla Sur (8.O. <lel
20/Feb/2006, últ¡ma reforma B.O. No. 16 det lltuatzonl}A)

Ley Genorel de S¡lud. (DOF o7/Feb/l984).

Ley de Desafrollo Rur.t su3bnt bte. (D.o.F o7lD¡c/2001).

Loy Gensral de Equlllbrio Ecológ¡co y protecclón al Amblenta. (D.O.F.
28/Ena/1988).

Loy Generaf de Desarrollo Sociat. (O.O.F.2ltEnet2OO4I

Plan Nec¡onal dó De3erotto 2013-2018, D.O.F. DEL 20/Mayo/2013

Plan Estatal de Dasar?ollo 20ll-2015

Rgglamgnto Interiot de le Seciotarfa de promoclón y DE arrollo Económ¡co
(8.O. No. 59 201Od'J2011\.

. Reglamento Int€rlor del Comltó de planeac¡ón pata el Dolarrollo del Eaiado
de Ba¡a Cal¡fornia Sur. (8.O. 06/Jutio/2011).

Decreto def Presupuelto de Egroso! de la Fedoración. (D.O.F.2ZlOicfZO12).

Acuordoa de Cooldlnación con lo3 c¡nco H, Ayunteml€ntos (D.O.F.
3oiAgos2012).

Acüerdo d€ coord¡nación para la ¡ntsgraclón det Com¡té do planoación para
el Desarrollo Munlc¡pal do tos t{. Ayu;tam¡entos. (j 1 de Jun¡o de 2OO5) 

'

Reglas de Operec¡ón en v¡gor

Sub¡Brerart. d. Pla¡á.tón y Deño¡to Eco¡óm¡co
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3. Alrlbuclones

Al frente de la Subsecretaría de planeación y promoc¡ón Económica, habrá un
Subsecretario, el cual tendrá todas Fs func¡one; que le as¡gne eate Reglamento-y
coordinará a hs s¡guientes Unidades Admin¡strativas:

. Direcc¡ón de lnformát¡ca y Estadisüca. Direcc¡ón de Desarollo Económico: v. Oirecc¡ón de Planeación y Evaluación.

fTrg3r- co._n el Secretar¡o el despacho de los asuntos relevantes de las Un¡dades
AOmtnt$taÍvas a au cafgo;

Desempeñar las funciones y las com¡s¡ones que el Secretario le delegue o
encomiende, y mantenerlo informado sobre el desanollo de sus ac{¡vidaoes;

Som€ter a la aprobación del Secreiar¡o aquellos estud¡os y proyectos de dispos¡c¡onesjurldicas, bas€s y reglas de cará:ter.generat, normas, tinéám¡éntos y polftiás que seelaboren en el área de su responsabilidad y que asl lo amer¡len;

vigilar que en ros asuntos de su compstencia se dé cumpr¡m¡ento a ros ordenam¡entos
legalss y a las d¡spos¡ciones qus resulten aDl¡cables:

D¡rig¡r, programar y @ordinar ras labo¡es de ras unidades Adm¡nisbat¡vas a su cargo yasta-b,lecer mecan¡smos de ¡ntegración e interrelac¡ón que propicián J óptimo oesanottode tas responsabilidades que son oompetencia de la Sécretaria;

Formular los anteproysctos de programas y de presupuesto que les conespondan;

Oinlár las medidas necesar¡as para elmejoramiento del seav¡c¡o de fas un¡dades que sele.hubieran adscr¡to y proponer al $ecietario ta OetetáciOn en ürvioores pUOticossubaltemos, de atribuciones que se le hayan encomendalq

Participar. y, en su caso presid¡r, cuando. sea des¡gnado para e[o, ros com¡tés,
:lf"-Tllt!: y gru.pos de trabajo 6n donde.se *"ié, v-"i"¡oi"n proyectos oadrvrdades especif¡cas que aean competencia de la Secreta¡á, ¿i-co-niormldad con lasdisposiciones iurídicas aplicables:

Proponer,en. el ámb¡to de sus atribuciones las políticas, lineamientos Inrernos decarácter técnico y admin¡strativo, s¡stemas y proceáimientoi *nroá.'" rás cuares rosórganos desconcenrrados desarrorarán tos iügra;.s 
"pioü"i¿-o.-pái""i 

s."r.t"r¡o:
Proponer al Secretario. la adoDción de. políl¡cas y l¡neam¡entos en foroa y temasnacionates o intemacionat€s eomoetenc¡j oe. ¡á sácrer-a?á,-aJ-Jro progr"rn"" yproyectos d€ cooperac¡ón técnice con organ¡smos e inst¡tuciones nacionates o

C

suuccr.nd¡ de pra'oc!ó¡ y oc"*1"?ñiiiii
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¡ntemac¡onales con los que ge auscfiban convenios de la competenc¡a de la
Dependenc¡a;

Proponer al Secr€tario las pollt¡cas, l¡nsam¡entos, sistemas y procedim¡entos que
deban regir en las Un¡dades Adm¡nist¡aüvas qué se le hub¡eren adscrito; comun¡car a
éstas los acuedos r$pec{ivos y apoyar técnicamente la desconcentrac¡ón y
delegac¡ón de facultades dé d¡chas Unldades;

Proporc¡onar la infomación, datos y la cooperación técnica que le sean requeridos por
otras dependenc¡as de la Admin¡strac¡ón Pública Federal, Estatal o Mun¡c¡pal, de
acuerdo a las nomas y pol¡t¡cas que hubiere expedido o seilalado el Secretar¡o;

R€solver los recursos admin¡strat¡vos que, conforme a las disposiciones legalés y
roglamgntar¡as, le cor6pondan:

Rec¡bir en acuerdo ord¡nario a los t¡tulares de las Un¡dades Adm¡n¡strativas que se le
hub¡eren adscrito y en acuerdo extraordinario a cuahu¡er otro séfvidor gúbl¡co
subahemo, asf como @n@der audi€ncia al oúbl¡co:

Suscribir los docum€ntos relativos al ejerc¡c¡o de sus atribuclonéa y aquellos que le
seEn señalado8 por d€legac¡ón, encom¡enda o le corespondan por suplencia: y

Las.demás que le conf¡era el Secr€tario y las que le señalen las d¡sposic¡ones legalos y
reglamentarias relativas, ásl como las que competen a las Unidades Admini*raivaá
que se le hub¡eren adscrito.

d. Pl¡¡éc¡ór y ¡r.r¿rolo E6nómt(o
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5. Org¡nlglrtna



6. Objetivo

Coord¡nar con la part¡cipac¡ón de las diversas ¡nstancias gubernamentates las
act¡vidades de planeación del desarrollo, med¡ante la fomulaó¡ón de lineamientos
metodológ¡cos.para la integrac¡ón, ¡nstrumentación, 8egu¡m¡ento y evaluac¡ón de las
líneas de acción det ptan Estatal de Desarollo y d! los próramas sectoriates,
eslatales y espec¡ales de desanollo económ¡co y social, asi -como 

fortalecar el
Pesalrollg Eclnóm¡co, promoviendo ta invers¡ón, Finánciamiénto. y h capacitación que
¡mpulse la innovac¡ón de los procssos productivos con él Rñ de Incrementar ta
competitividad- {e_las microempresas buscando consolidar empleos para una merora
en 

.las.- MIPYMES que se traduzca en mayor calidad dd v¡da de las fam¡l¡ás
Sudcalifom¡anas.

0c n:neCOn y oeemtb eonOnñ
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7. Funclon$:

7.1. Subsecr€tar¡o

Coord¡nar operetivam€nte al Comi6 de Planeac¡ón para el Desarollo del Estado de
Baja Cal¡tomia Sur (COP|ADEBCS), en lo3 térm¡nos de su Decreto de creac¡ón y en
concordancia con la Ley de Planeacih E3tatal, con la part¡c¡pac¡ón de las Un¡dades
Adm¡nbtrat¡vas d€ la depend€ncia y demás ¡nsütuc¡ones Herales, estataleE y
municipale3, asl corno de lo8 s€ctores social y privado correspondientee,

Coord¡nar e int8grar el Progrema Operativo Anual, de las dependenciaB del sector
públ¡co, como instrum€nto de la phn€ac¡ón sstatal para el d€sarolloi

Proponer adocuac¡onG, evaluar y compilar 6n cada e¡efc¡cio lae Reglas d€ Operac¡ón
de los Programas en qu€ tsnga p€rtic¡pación el Comité ds Planeación para el
Desarollo del EBtado de Ba,a Celifomia Sur (COPLADEBCS o ta Secrstarta:

Establecer los Subcomitós S€ctoriales qu€ prgvé la Lay de planeación Estatal, asf
como los Subcomit& y Comit& Esp€deles qu€, por acuerdo del pleno del
COPLADEBCS, deban conslllulr!€;

Apoyar a los Comités de Planoación pars el D€sanollo Mun¡c¡pat (COPLADEMUN) en
el ejercic¡o de gus funcion€!;

Pr€star asesorla Écn¡ca a loE Ayuntami€ntos, cuando asl lo solic¡ten;

Remiür a cada Subcoñtitá el bcho ñnanciero por programa que les conesponda a fin
de que prioricen ob¡etivos y los somsüan al pleno dél Comité de planeación para el
DesaÍollo del Estado, en los téminos de su reglsm€nto ¡nterior de operación;

Evaluar en cada e¡er€ioio los avanoes d€l phn Estatal de Desarrollo Dara su
actuallzac¡ón o ad€dJación en Bu caso, med¡ante el d¡seño y operac¡ón de un'sistema
de S€gu¡m¡ento y Control da la G$tión Gubernsmental de ta Adm¡nistración pública
Estatal;

Someter al Secretario el proyecto de fequerim¡ento de recursos fnancieros estatales
necesar¡os para aportar en los ConvéniG y Acuerd6 signados con la foderaciin para
su apl¡cac¡ón gn la entirad;

Coord¡nar las tarea€.de planeación participaüva y concortada con los sectores soc¡al y
pr¡vado.en.la def¡nic¡ón de pollticas y acc¡ones prioritarias encam¡nadas a propiciar él
desarfollo.¡nlegral y sustenteble del Estado, en los tém¡nos de la LEy de pbneac¡ón
Estatal y_del Decreio que crea el Comité de ptaneación para et Desañolb del Estado
de Baia Califomia Sur (COPI_ADEBCS) y su rógtamenro;

subsstad. de n¡¡c¡cló¡ y D.r¡íoüo r6¡óñko



Elaborar los análisis macro y m¡croeconóm¡cG d€ phnes, programas especlficos y
proyectos de ¡nwrsión pública;

Dar seguim¡ento a la invers¡i5n pública concertada que se apl¡ca en obras o servicios;

Organ¡zar y dar seguimiento a los programas que crnt¡anen pa icipac¡ón eoc¡al:

Coordinar la instrumen!3cón, segu¡m¡ento y evaluación de los programas y proyec¡os
contenidos en er Pran Estatar de Desanor¡o y su correrac¡ón ón ét pran ñdcio-nat ¿e
Desanollo;

Coord¡nar las acc¡ones ¡elac¡onadas con la obtención y aplicac¡ón de tos recursos
fmancieros, que apoyan los pfogramas conc€rtadog con la federac¡ón, con los
muntctptos y con organ¡smos sociales y privados;

Gest¡onar,.. ev€luar y atl/forizar en cor$ponsabilidad con la instanc¡a federalcorrespondiente, el pago de serv¡cios del ejercicio presupugstal desconcentrado alGobierno del Estado, a través de los conven¡os ,espdtiuos'e iO.ntinár hs fuentes def¡nanciam¡entos nac¡onates, intemac¡onales v oe giupos 
-pá; 

;ü,iliu, ,."uoo" qu"apoyen tas acc¡ones de gobiemo;

lmpartir cursos de capacitación al personal de los Ayuntam¡entos y DependenciasEstarales o Representaciones FederaEs 9n su caso, para dar a conocer tas fuentes definanc¡am¡ento, normal¡vidad, t¡neamientos, alcan"""i r..óf" J. iá"-ulo";
I::^"]Xlfllq"1 tas pot¡t¡cas.senerale" oe ¡norsti¡a, *merl-ü|?ó"",o 

".r.r"r, "onexcepcbn de tos precios y serv¡c¡os de la adm¡nistración púUt¡ca esiatat;

Fomentar la organ¡zación y *nrtLy9i9l. d." 
lod.a 9ta. de organ¡zaciones sociates y

l1Í.0. -.j,_..uyo 
objeb sea la producción industrial, la A¡str¡¡üc¡On v et consumo de0roouctos:

Coadyuvar con las DeDendenc¡as Federales competentos en tas pol¡t¡cas de:i*^:$Flo,l d¡srribuc¡ón y consumo oe ros fr&uáos- ü*1"", sanaderos,¡orestaFs y m¡nerales:

Dar cumpl¡miento a la Ley de Fomento y Oesanollo Económico del Estado, impulsandora producc¡ón y comerciatización. ¿e bienes r ;ilñ;'üls rcs sectoresproductivos y regionos de la Ent¡dad:

Participar conjuntaments con las depend€nc¡as. y organismos de la adm¡n¡straciónpr¡bt¡ca, federat, esrarat y mun¡c¡pat,€; la-oi:r{ibucién.y ümá'r"üi.l"iá.n o" proor"to. yel aDastec¡m¡ento de los consumos básicos de la poblac¡ón:

Part¡c¡par con las d¡versas 
"nr"r":,_q"_1" 

activ¡dad econórn¡ca en las exposiciones,fenas y @ngresos ds carácter industrial, comerc¡al y artesanal:

suu'oet".r. a" runc*ion lbiñiiiffi
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Asesorar a la Inrc¡atNa pnvada en el esláblec¡mi€nto dé nuevas industrias que
pretendan la expoftación de prcductos reg¡onales;

Fomentar, estimular y organizar la producción Bconómicá del artesano y d9 las
induslr¡as familiares;

Promover, orientar, fomentar y estimular a la micro, pequeña y med¡ana industrias en
la entidad;

Fomentar el aprovechamiento de los recursos minerales estatales;

Fomen¡ar el desarrollo de la infragstructura de apoyo a las activ¡dadgs económ¡cas del
Estado;

Coordinar las acciones de desregulación de la admin¡strac¡ón p{¡blica estatalen materia
económica empresarial:

Coordinar las aclividad€s del Centro Estatal de Información (CEl); y

Las demás que le señalEn las dispos¡c¡on€s legales apl¡cabbs o le asigne el
Gobernador o el Secfetario, en el ejercicio de sus álfibuciones.

7.l.1.Secrotaria

Realizar todas lag funciones prop¡as ds la acltiv¡riad secretarial, como son; Rédacc¡ón
de documentos, perifoneo de llamadas telefórúcas, elaboración de oticlos,
memorándums, cartas invitac¡ones, loma d€ dictado, actualización de directorios, etc.

Apoyar las dispos¡ciones del Subsecrstario de Planeación asi como del Enlace
Ad m ¡n istrat¡vo.

Atender en forma cont¡nua, ef¡caz y pemanente a los diferentes c¡udadanos que
acuden a esta Subsecretarla a real¡zar gestion€s.

Recibú y registrar todo lipo de correEpondencia (local y foránea), ¡nv¡taciones,
asim¡smo tumar los diferentes asunlos que son remitidos del C. Subsecretario a sus
subalternos.

Mane¡ar el equ¡po de of¡c¡na como: teléfono, fax, cop¡adofa, computadora, calculadora,

Elaborar reportes periódicos de las llamadas tebfónicas rec¡b¡das cot¡d¡anamente.

Proporcionar asistencia continua en sala de ¡untas.

Las demás que le s€ñalen las disposiciones legalss vigentes y las que le as¡gne el
Subsecretario, en el ejerc¡c¡o de sus atribuciones

Slbser¡t¡rl¿de Pl¡e.¡ó¡ y Degollo Eonónióo
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7.l.2.Chofer

Apoyar en la entrega ds documentación ofic¡al
federales y munic¡pales.

a las dif€fentes dependsnc¡as estatales,

Trasladar al Subs€cretario a las d¡fergntes dependenc¡as de los tres órdenes de
9ob¡erno

As¡stir y apoyar en lo que se ofrezca al Subsecretario

Las demás que le señalen las d¡sposic¡ones legales vigentes y las que le asigne el
SubsecEtar¡o del ramo, en el ejercicio d€ sus atribuciones

7,l.3.Asistente de Of¡c¡na

4p!J.al c9n la entrega de d¡ferentes documentos (lnforme dé Gobiemo, pOA,
COPTADE; Of¡cios, etc.)

Llevar b¡tácora de combust¡ble y manlenimiento de vehfculos de la Subsecretar¡a

Apoyar en la elaboración del Inventar¡o ffsico de b¡enes muebles

Apoyar en d¡ferentes acliv¡dades propias de la Subsecretaria

Apgyar en el traslado del personal a d¡ferentes eventos tanto en el mun¡c¡p¡o como enel Estado.

!:.".^O-.::r:_1f " 'g :eñaten 
tas disposic¡ones ¡egates vigentes y tas que te asrgne el

üuosecre¡Írno, en et elefc¡c¡o de sus atribuc¡ones

suuc*t";" a. n"o"r.ronl-i-ñiiiiTiiiiii
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L Blbl¡ogr.ñ.

. RogLm.nto krbrlor d. h S.qü¡da da Prcmoc¡ltn y D-.ndb Econónlco. (8.O.
59 del 20 da octubr€ de 201 I ).

. Gu¡r pr¡. L.Lbo|lclón ü Xr|l|nla dr OeEnlr|alón (8.O. I &l lOM.r/2otO.
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Manual Específico de Organización

Dirección de Desarrollo Económico

L,

Dtrección de nesarolto EiondñiláTpyD E

Noviembre do 2013.

79



Manual Específico de Organización

Dirección de Desarrollo Económico

Dirección de Desarrollo Económico SPYDE

Encargrdo de l¡ Olrocclón
dc Oér.rollo Económico

lñ9. Joqa Antonlo Oura¡
Z¡mudlo

{¿l d. r¡ L€y

'ím\nl¡ir,c¡ó

Sgcrat¡r¡o
Promoc¡ón y Dolarollo

Ecoñóñlco
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1. Introducción

El presente Manual Especifico de Organ¡zación de la D¡recc¡ón de Desarrollo
Económico, es de observancia general, como instrumento de información y de
consulta, es un medio de familiarizarse con la esiluctura orgánica y con los diferentes
niveles jerárqu¡cos que conforman esta organ¡zac¡ón, su consulta perm¡te ¡dent¡f¡car
con claridad las funciones y responsabilidades de cáda una de las áreas que la
integran y av¡tar la duplic¡dad de funciones.

La Dirección de Desarrollo Económico, constituye una base para Fortalecer el
Dosarrollo Económico, promoviendo la invers¡ón, Financiamiento y la capacitación
que impulse la innovac¡ón de los procesos productivos con el f¡n de ¡ncrementar la
compet¡t¡vidad de las microempresas buscando consolidar empleos para una mejora
en las MIPYMES que se traduzca en mayor calidad de v¡da de las fam¡l¡as
Sudcalifomianas.

L

Dirección de Desarrollo Económico SPYDE
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2. Marco Jurídico

Consütuc¡ón Pol¡üca de los Estado3 Unidos iloxlcenos. (D.O.F. 5 de
febrero de 1917, últ¡ma reforma O.O.F.26 Febl2013\

Constituc¡ón Pol¡üca del Estedo Libre y Soberano de Ba¡a Catiforn¡a Sur.
([rltima reforma B.O. No. 16 de 20/Abr¡l/2013).

Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública del Estado de Baja Cal¡fornt¡
Sur, (Uft¡ma reforma fue publicada en B.O. No. 25 bis del 1'lJuniol2}1.:.-..

Loy de Plansaclón del Estado de Baja Cat¡fomla Sur (8.O. No. 4ti
10/Agos./2004). Ultima reforma B.O. 58 del 10lDic¡2012

Ley Faderal Ant¡corrupc¡ón en contrataciones públ¡cas (publ¡cada en et
O.O.F. 11lJun/2012).

Ley de los Trabajadorss al Servic¡o dol Estado y Municipios de Baja
Californ¡a Sur (8. O. No. 11 bis 23/Feb./2004, B. O. SB B¡s. ,|Dic. 

2OO7).

Ley d€ Tr_anaparencia y Accóao a la Infomac¡ón públ¡ca pare el Estado de
Ba¡a California Sur, B.O. No. 18 de fecha 2olMar./2005 (últ¡ma reforma B.O.
No. l0 12y Mar./2010).

Ley de Rssponsabilidad patr¡mon¡at pa¡e ot Estado y Municipios de Ba¡a
Californla Sur (8.O. Núm.18 de 2olMarpo11).

Ley de Rosponsabil¡dadeg de los Serv¡dorgs públlcog del Estedo v los
Mun¡c¡p¡os de Bara California Sur (úttima reforma B.O. No. 18 2OlMár/2011).

Ley ds C¡enc¡a y Tecnotog¡a del Estado de Baja Califo?n¡a Sur (8.O. No. lg
20lMarzol2OOSr.

Ley de Fomento y D6sarrollo Económico de Baja Cal¡fornia Sur (8.O. del
20lFebl2006, últ¡ma reforma B.O. No. .16 det lltMatzot2}O')

Ley de De3ar¡ollo Rural Sustontable. (D.O.F O7lD¡c/2001). última reformaD.O.F. 'l2lEnerctz,'t2
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Lgy Gsnsr¡l de Equil¡brio Ecológico y Protscclón al Ambiente.
28lEne/1988).

Loy ceneral de Equ¡l¡brio Ecológico y Protección al Amb¡ente del
de Ba¡a cal¡fom¡a Sur (8.O. 2E del 20/Jul20l0)

Loy Gen.raf dé Deserollo Soc¡al. (D.O.F.20lEnef20o4).

Plan Nac¡onal de De3arrollo 2013-2018, D.O.F. DEL 20lMayo/2013

Plen E3tat¡l de D€arrollo 201t.2015

(D.O.F.

Estado

Roglamento Intsrior de la SecretaÍa de Promoción y De3arrollo
Económlco (8.O. No. 59 20/OcU2011).

Rsglamgnto Inter¡or dol Com¡té de Pleneación para ol Desarrollo del
Estado de Ba¡a Cal¡forn¡a sur. (8.O. 06/Jul¡oi201 1).

Decroto del Presupuesto dé Egrosoa de la Federaclón. (D.O.F.
27lDicl2012').

Acuerdos de Coordlnac¡ón con los cinco H. Ayuntam¡enlos (D.O.F.
30/Agos/2012).

Acuardo do coord¡nación para la ¡ntegrec¡ón del Com¡tó de Planeac¡ón
para el Desarrollo munlc¡pal do lo3 H. Ayuntam¡entos. (11 de Junio de
2005)

Reglas de Operaclón en vigor

L
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3. Atribuciones

En la Dirección de Desarollo Económico, habrá un D¡rector el cual tendrá las
funciones que le asigne este Manual y coordinará las siguientes Un¡dades
Admin¡strativas:

Departamento de Promoc¡ón lndustrial y M¡nero;
Departámento de Desarro¡b eomerc¡al y de S€rv¡cio;
DeDartamento de V¡nculaclón Inslituc¡onal
Departamento de Gest¡ón y Apoyo Empresarial
Deoartamento de Promoc¡ón a la Invers¡ón

Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desanollo de los programas
acciones en@mendadas a la D¡rección,

Acordar con el Subsecretario da Planeación y Desarrollo Económico, la resoluc¡ón
los asuntos cuyos trámites se le haya encomendado;

Em¡tir op¡nion€s s ¡nformes que le sean encomendados por el super¡or jerárquico;

Formular conforme a los l¡neam¡entos establecidos Dor el Secretario o
Subsecrelar¡o, los manuales de organ¡zación, de procedimientos y de servic¡o
público de la direcc¡ón a su cafgo para su poslerior aprobación y publicac¡ón en
Boletln Of¡cial del Gobierno del Estiado:

Coordinarse con los t¡tulares de las otras Oirecc¡ones de la Secretaria, cuando asl se
requ¡era, para el mejor func¡onam¡ento de la m¡sma;

de

el
al
el

Asesorar técnicamente, en asuntos de su especialidad, a las Unidades
Administrat¡vas, como a las demás Dependencias y Entidades del Gob¡erno del
Estado y Munic¡pios, previo acuerdo con su supefior jerárquico;

Intervenir en coordinación con la Dirscc¡ón General de Admln¡strac¡ón y F¡nanzas, en
¡a evaluac¡ón y capac¡tac¡ón del parsonal de la D¡recc¡ón a su cargo, di acuerdo con
las polít¡cas vigentes en materia de admin¡strac¡ón de recursos humanos,

Coord¡n€r.bs funciones del personal a su cargo y v¡g¡lar que se desempeñen con
product¡v¡dad y ef¡c¡encia;

("
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Elaborar los ¡nfomes y estadisticas relativas a los asuntos de su competencia.

Recib¡r en acuerdo a los servidores públicos adscritos a su D¡rección y conoeder
audienc¡a a los part¡culares;

Suscribir documentos relat¡vos al gjercic¡o de su funciones:

Atender las consultas que, sobre asuntos de 3u competenc¡a, le sean pres€ntados por
servidores públ¡cos del Gobierno del Estado, la Federación, los Ayuntam¡enios y los
particulares, s¡guiendo el trám¡te correspondisnte para su resoluc¡ón;

Determinar, conforme a las instrucciones y linsam¡entos dél superior jerárquico, los
procedimientos y normas para el buen cumpl¡miento de los programas y objetivos
establec¡dos;

Partic¡par en el ámbito de su compstencia, con informac¡ón relsvante para ¡ncluirla en
la pág¡na Web de la Secretaria y generar los boletines de prensa, así como para el
cumpl¡m¡ento de la Ley de Transparencia.

V¡g¡lar el exac'to cumplimiento de las leyes, reglamentos, y reglas de operac¡ón de los
programas que se le tengan encomendados; y

Las demás que le conf¡eran las dbpos¡c¡ones legalos apl¡cables y el super¡or
ierárquico, Secretar¡o y el Subsecretario.

(-
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4. Estructura Orgánica

4.1. Dirección

4.1.l.Secretaria

4.1.2 Departamento de Promoc¡ón Industrial y Minero

4.1.3 Departamento de Desarrollo Comercial y de
Servicios

4.1.3.1. Técnico Programador (2)

4.1.4 Departamento de V¡nculación Instituc¡onal

4.1.5 Departamento de Géstión y Apoyo Empresarial

4.1.6 Departamento de Promoc¡ón a la Inversión

4.1.6.1. Analista de Info¡mación

L

\l t\
I t:

. I Dirección de Desarrol¡o Económico SpyDE

A7

Página 9



5. Organigrama

a
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6. olftÍiyo

FoÉ¡leoer ol De€ero{o Eoon(mlco, proñiovierdo la hr,e¡8ién, Fhanalam¡erito y la

c+.dt¡€ltn q(.|c hpuha h hno|of¡ri da loc p6oao. pro.ludvo con d fn dó
indsnentar le compdürkled de ls micr€fl|prrsa8 b¡,Bcando coñrolidar
.npbos,p.re una mo¡Ota €n lr:lllPY EB que lclEluzca en mryor c.t¡d¡d dg
vlda de la8 trmil¡as Sudcaüimianas.

a
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7. Funcioneg

7,1.1. Direcc¡ón

Promover y or¡entar las polfticas de apoyo a la m¡cro, pequeña y mediana empresa
en el Eslado.

Establecer vinculos con organ¡smos empresariales, sociales y educativos para

fornentar y promover proyectos de invers¡ón,

Promover el f¡nanc¡amiento de la micro, pequeña y med¡ana empresa, ¡mpulsando
la ¡nversión en centros de d¡str¡buc¡ón, transporte, sistemas de comunicaciÓn y
venta, logistica y control de inventar¡os.

Proponer planes estratégicos y operativos relacionados con el comercio €n el
Estado.

Proponer polft¡ca de apoyo a las empresas en las d¡st¡ntas regiones del Estado,
que perm¡ian el desanollo económico sustentable en el ámb¡to local, mun¡c¡pal y
regiona¡.

crear un mecan¡amo de detecc¡ón y análisis de programas de fomento para
canal¡zar recursos financieros, técnicos y humanos a las €mpresas bajo su apoyo.

Or¡entar y asesofaf a los part¡culares qu€ así lo requieran en la elaboración de
proyectos de creación de micro, pequeñas y medianas empresas.

Promovsr el registro de marcas, prasentac¡ón, patentes y cualquier d¡st¡ntivo
aplicable a los productos de las empresas en el Estado.

Coord¡nar acciones con la seffetaria de Economla, demás dependenc¡as,
ent¡dades federativas y mun¡c¡p¡os de Esiado.

Operar las polit¡cas para el fomento y desarrollo de las act¡vidades ¡ndustrial,
comercial, de servicios y minera en el Eslado.

lmpulsar la coordinación con el Gob¡erno Federal y organismos empresariales
para operar los instÍumentos y programas de promoción industrial, comerc¡al y de
aoas¡o.

Oifundir las d¡sposiciones normat¡vas y programas relativos a la activ¡dad ¡ndustr¡al
y comerc¡al.

Direcclón de Desarrollo Económico SPYDE Página 12



I

Intervenir en la celebración dé conven¡os de fomento industrial y comercial, as¡
como prop¡c¡ar el desarrollo de la infraestructuc¡ para la adecuada ub¡cación
regional de la industria, conforme a las prior¡dades que para tal efeclo se
establezcan.

Promover la creación de ¡nfraeslructura para la comercial¡zación.

Coordinar la participac¡ón en expos¡c¡ones y ferias de carácter ¡ndustr¡al y
comefc¡al.

Partic¡par con la Secretafla de Econom¡a en la operación del S¡stema Nacional de
Información de Mercados.

Promover la creación y el desarollo de parques industr¡ales en el Estado.

Promover y fomentar el desanollo sustentable de las act¡v¡dades m¡neras en el
Estado, acorde con la normalividad ambiental v¡gente en coord¡nac¡ón v
concerlación con los sectores públ¡co pr¡vado y social.

Real¡zar las acciones tendientes a promover y gest¡onar, ante las ¡nstancias
correspondientes, créditos y opciones de f¡nanc¡am¡ento dest¡nados a la
explotación y aprovechamiento de los recursos m¡neros en el Estado.

Proporc¡onar, en coordinac¡ón con las ¡nstanc¡as correspond¡entes. asesor¡a v
apoyo técn¡co a la pequeña y med¡ana m¡nería, en las actividades encam¡nadas ál
establecim¡ento, organización y f¡nanciamiento de proyectos; así como en to
relat¡vo a los programas de coinvers¡ón con empresarios nacionales y eritl.anieros,

Evaluar conjuntamente con la Secretar¡a de planeac¡ón Urbana, tnfraestructura y
Ecologla, la viab¡lidad técnica, económica y ecológ¡ca de los proyectos mtneros
qu6 se pretendan desarrollar en el Estado,

Las demás que le señalen las d¡sposic¡ones legales v¡gentes y las que le asEne et
Secretar¡o o el Subsecretario, en el ejercicio de sus atn'bucionás.

7,1.1.1. Secretaria

Resguardar y controlar los arch¡vos da la Direcc¡ón

Rec¡b¡r clasjficar,. Fg¡strar, tramitar y arch¡var la correspondencia de
documentac¡ón ofcial de ta D¡rección, turnándota al área corre"poü¡éÁL

Dirección de Desarrollo Económico SpyDE
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'Apoyar en las activ¡dades de los Departamentos de la D¡recciÓn de Desarrollo
Económico

Elaborar of¡cios y memorándums y tumarlos a las áreas correspond¡entes

Atender a personas que llegan a la oficina a sol¡citar ¡nformaciÓn sobre los apoyos
ó céd¡tos baio la rssponsabilidad de la Direcc¡ón.

Llevar control de las sol¡c¡tudes de apoyo

Apoyar en el reg¡stro de la ¡nformac¡ón de los créditos en el sistema SIRSCA

Recibir y real¡zar llamadas telefón¡cas oficiales

Apoyar la rev¡sión de la página de'Gobernador Contigo" para ver elstatus de las
solicitudes de apoyo.

Las demás que le seña¡en las disposic¡ones legales vigentes y las que le as¡gne el
Subsecretario y el O¡rector en el e.¡erc¡cio de sus atr¡buciones.

7.'1.1.2- Departamento de Promoclón Industrial y Minero

Asesorar y gestionar a la m¡cÍo, pequeña y mediana empresa del sactor industrial
y minero en coord¡nación con los tres n¡veles de gobiemo e insl¡tuciones
académicas y de investigación con Asistenc¡a Técnica, Capacitac¡ón,
Financ¡amisnto, Innovac¡ón tecnológ¡ca y Promoción a la ¡nvers¡ón.

lmpulsar y fortalecer cadenas productivas, asi como el desarrollo de proveedores
de bienes y serv¡c¡os.

Promover un desarrollo industrial y m¡nero sustentable, moderno, ¡nnovador,
competit¡vo y generador de más empresas y mejores empleos.

Coadyuvar a promover y or¡entar de pol¡ticas para el desarrollo sustenlable de las
act¡vidades industriales y mineras del Estado, en coordinac¡ón y concertac¡ón con
los sectores públ¡co, privado y soc¡al.

Rev¡sar los marcos normat¡vos y d¡sposic¡ones aplicables en materia ¡ndustr¡al y
mtnera.

Direcci6n de Desarrollo Económico SPYDE
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Or¡entar al sector social y privado para promover la inversión en la act¡v¡dad
¡ndustr¡al y m¡nera del Estado.

Anal¡zar la viab¡l¡dad ambientel, técnica y financiera para promover el desarrollo
proyectos industr¡ales y mineros.

Promover la creac¡ón de parques ¡ndustr¡ales y tecnológicos, en coordinación con
instancias federales, estatales, munic¡pales, cámaras empresariales, sector
pr¡vado e ¡nst¡tuciones de investt ac¡ón.

Las demás que la señalen las disposic¡onés legales v¡gsntes y las que le as¡gne el
Subsecretar¡o y el D¡rector, en el eiercicio de sus atr¡buc¡ones

7.1,1.3. Departamento de Desarrollo Comercial y de Servicios

Aseaorar a empresafios y emprendedores para la prasentación de proyeqos con
el fin de obtener un créd¡to ante las d¡ferentes instanc¡as gubernamentales.

Apoyar en los trámites para el acercam¡ento de la sociedad a los programas
convenidos con la Secretar¡a de Economía.

Asesorar al público en general en la gestión de trámites para linanc¡amientos
convenidos con programas federales.

Detectar proyectos pafa su incorporación en los términos de las convocator¡as de
instanc¡as intemodlas de Financiám¡ento (FOSDEBCS, FOCIR ENTRE OTROS.)

Asesorar a ¡nte¡esados de créd¡tos para ¡ncorporar Expedientes d¡versos en
programas tales como emergentes, La pazjos Cabos, Fondo pyme, Capital
Semilla entre otros.

Capacitar para mejorar procesos d_e producción, ¡ncrementar product¡vidad y
efc¡enc¡a, mejorando el índ¡ce Costo Benef¡cio, reduc¡endo coslos iogisticos.

Promover la ¡ncubación de nuevos proyectos.

:?..,!-T1.- gi" lg 
"^9ñalen 

las d¡sposiciones tegates v¡gentes y tas que te asigne el
üuosecretano y et ¡Jtrector, en el ejercic¡o de sus atr¡buciones.
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7.1.1,3.1. TécnlcoProgramador(2)

R€alizar encuestas en mercado de abasto y d¡versos establec¡m¡entos con el f¡n
de vermcar prec¡os al mayoreo de productos hortofrutícolas.

Capturar en el " sistema del servicio nac¡onal de informac¡ón e integración de
mercados el resultado de las encuestas.

Enviar a ofic¡nas centrales gn la ciudad de Méx¡co informac¡ón capturada en el
sistema.

Real¡zar encuestas en d¡versos establec¡m¡entos de pfoductos pecuarios.

Caoturar en s¡stema el resultado de las encuestas.

Enviar a of¡c¡nas centrales la información capturada en el s¡stema,

Real¡zar encuestas de tort¡lla y leche en d¡versos establecim¡entos, con el f¡n de
ver¡f¡car prec¡os al públ¡co en general.

Capturar vía internet d¡rectamente en página de captura.

Elaborar y analizar solicitud de créditos o apoyos económ¡cos, con el f¡n de ver
en que situac¡ón está su solic¡tud y s¡ es v¡able para algún créd¡to o apoyo o
canal¡zarlo a otra deDendenc¡a.

Integrar exped¡entes y capturar en el 3btama s¡6ca. " s¡stema de registro de
sol¡citudes de créd¡tos y apoyos " los datos generales del solicitante de apoyos y
créditos.

Asesorar a solicitantes en sus trámites de apoyo o crédito e ¡nformac¡ón para su
negocio.

Atender las solicitudes hechas al gobernador que nos sean turnadas al s¡stema
gobernador contigo.

Las demás que le señalen las d¡spos¡c¡ones legales v¡gentes y las que le asigne el
Subsecretar¡o y el d¡rector, en el ejercic¡o de sus atribuc¡ones.
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7.1.1.4. Departamonto de Vlnculación Institucional

Promover los programas de apoyo a la Innovac¡ón Cbntíñca y Tecnológica.

Organizar las ses¡ones del Comité Técn¡co Admin¡strat¡vo del Fondo M¡xto
CONACYT

Dar seguimiento a 1o3 acusrdos de las 8es¡ones del Comilé Técn¡co Adm¡nistrativo
del Fondo M¡fo, para avanzar en la estructura de la Dlatafoma de ¡nnovac¡ón oue
marca el Plan Estatal de Desarrollo.

Asesorar y orieniar al público en la gest¡ón de trámites para la part¡cipac¡ón en
programas CONACYT.

Dar seguim¡ento y evaluac¡ón administrat¡va a proyectos vigentes de Fondos
M¡xtos y de Parque lndustrial.

Promover la partic¡pación de empresas e Instituciones en programas CONACYT.

Establecer vlnculos con organ¡gmos €mpresariales, soc¡ales y educat¡vos para
fomentar la realizac¡ón de proysctos de desarollo económ¡co.

Fomentar la participac¡ón de instituc¡ones públ¡cas y pr¡vadas, empresas y otros
organ¡smos en programas de apoyo que est¡mulen el ffec¡miento económ¡co del
Estado.

Vincular a las MIPYMES del Estado con organ¡smos e instituc¡ones de
¡nvestigac¡ón para mejorar procesos productivos, b¡enes o serv¡c¡os.

Serv¡r de enlace enlre la Secretaría y el Fondo Inter.nac¡onal, para que permita el
crec¡miento .de..la cartera de apoyo y a su vez que ex¡sta una cooperác¡ón
¡nternacional sól¡da.

Planear y organ¡zar eventos de promoción y difus¡ón de resultados oe tos
Programas de CONACYT-FOMIX, estimulog a la ¡nvestigación, Desarrollo
Tgcnológico e Innovación

Rev¡sar.y en su caso proponer mod¡ficaciones al Manual de procedtmtentos y
Reglas de Operac¡ón del FOMIX

Fomentar la real¡zac¡ón de conven¡os que contr¡buyan al desarrollo y
ordenam¡ento empresarial y/o industrial en el Éstado.

::.".^d^":^1"^-!-":. t:9!aten tas disposic¡ones tegates v¡gentes y tas que te asrgne elsuosecretano y e¡ dtrector, en el ejercic¡o de sus atribuciones.
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7.1.1.5. Departamento de Gestión y Apoyo Empresarial

Gest¡onar y llevar a cabo Cursos de capacitac¡ón de desarrollo empresar¡al con el
obielivo de proporcionar herramientas a las empfesas para un mejor desempeño.

Asesorar y gestionar trámites para la confomac¡ón de micro industr¡as.

Asesorar y gest¡onar trám¡tes de código de barras.

Gest¡onar recursos para apoyo a empresas del Estado que requieran cód¡go de
barras, reg¡stro de marca, tabla nutr¡mental y d¡seño de et¡quetas.

Asesorar en trámites adm¡nistrat¡vos oue se real¡zan ante deoendenc¡as
Federales, Estatales y Mun¡cipales para la ¡nstalación y operación de una
empresa para emprendedores y empresar¡os.

Promoc¡onar productos sudcalifornianos en Exposiciones y l¡endas.

lmpulsar proyectos que modern¡cen el desarrollo empresarial de m¡croempresas-

Las demás que le señalen las dispos¡c¡ones legales v¡gentes y las que le asigne el
Subsecretario y el D¡reclor, en el ejerc¡c¡o de sus alribuciones.

7.1.1.6. Departamento de Promoción a la Inverción

Establecer vinculos con organismos empresariales, sociales y educativos para
fomentar y promover proyectos de inversión

Coord¡nar la ventanilla, atención y gestión de trámites relac¡onados con el
Programa Emergante de React¡vac¡ón Económ¡ca (NAFIN-SE-Banca Comerc¡al)

Atender y gestionar las solicitudes para créditos dispersados por FOSDEBCS
correspondientes al Programa Em€rgente para m¡tigar daños ocasionaqos por
fenómenos meteorológ¡cos

Promover las acc¡ones y proyectos que procuren el desarrollo de las act¡v¡dades
product¡vas.

Evaluar proyectos concursantes del programa Cap¡tal Sem¡lla por parte de la
hcubadora Tecnológ¡ca ITLP
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Atender y asesorar a sol¡citantes ¡nteresados en conocer los l¡neamientos y rutas
de trámite para los Programas y Convocatorias del Inst¡tuto Nacional del
Emprendedor (INADEM) DE LA Secretarfa de Economía

ldent¡f¡car, anal¡zar y evaluar las oportunidades y necesidades de Inversión.

Fomentar la detonación y desarrollo de los sectores con mayor potencial en el
Estado.

Llevar un control de las sol¡citudes de los dist¡ntos programas que opera la
Secretaria oor med¡o de la Secretaría de Economla.

Gest¡onar fámites del Proyeclos de la Asociación Mex¡cana de Secretarios de
Desarrollo

Las demá8 que le señalen las d¡sposiciones legales vigentes y las que le as¡gne el
Subsecretario y el D¡rector, en el e¡erc¡c¡o de sus atribuc¡ones.

Atender a los solic¡tanles que requ¡eren ¡nformac¡ón y/o orientac¡ón para sus
neces¡dades de cfédito o apoyos gubefnamenlales, asi como hacer un pre análisis
para cons¡derar si el solicitante es apto para atenderse en la D¡recc¡ón.

Orientar al solicitante sobre log requisitos que se requieren para conformar su
expediente para su canalización hacia organ¡smo d¡spersor, as¡ como apoyarlo
con algunos formatos y elaborac¡ón de cartas y/o flujos financieros.

Capturar en el S¡stema de Reg¡stro de Solic¡tudes de Créd¡to y Apoyos (SIRSCA),
los datos de los solicitantes atend¡dos.

7.1.1.6.1. Anal¡stadelnformaclón

Operar el Programa Red para Mover a México

Las demás que le señalen las d¡sposiciones
Subsecretario y el D¡recto., en el ejerc¡cio de

Dlrección de Desarrollo Económico SpyDE
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l. lntroducción

El presente Manual Especif¡co de Organ¡zac¡ón de la Dirección de Desarrollo
Regional, es de observanc¡a genefal, como instrumento de información y de
consulta, es un med¡o de familiarizarse con la estructura orgánica y con los
difergntes niveles jerárquicos que conlorman esta organización, su consulta
oem¡te identificar con clar¡dad las funciones y responsabilidades de cada una de
¡as áreas que la ¡ntegran y ev¡tar la duPl¡c¡dad de func¡ones

La Direcc¡ón de Desarrollo Reg¡onal, const¡tuye una base para Establecet
coord¡nación ¡nter¡nstitucional entre los tres niveles de gob¡erno y la sociedad civil
para planear, programar, organizar, d¡r¡gir, controlar y evaluar el desarrollo de los
programas que coadyuven en la dism¡nución dé la problemát¡ca social y establecer
y operar convenios y mecan¡smos de promoc¡ón y difusiÓn de los programas

sociales a cargo de la Subsecretarla de Desarrollo Soc¡al, para fortalecer el
desanollo de las regiones, comunidades rurales y urbanas que presenlen mayores
rezagos propiciando la organ¡zación y la partic¡pac¡ón de la comunidad en su
desarrollo y atender, orientar y evaluar de una manera ef¡c¡ente y profesional a
todas las p€rsonas que sol¡citan un crédito, apoyo económico y /o demanda social
logrando una cobsrtura estatal para cumpl¡r los objetivos del Plan Estatal de
Desarrollo en materia social.

(
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2. ilarco Jurldico

Con3ütr¡c¡ón Pollüca de los Elt¡dos Unido3 Uerlcenos, (D.O.F. 5 de
fsbrero de 19'17, última reforma D.O.F.26 Feb/2013)

Constituclón Polít¡ca del E3tado L¡bre y Soberano do Ba¡¡ callfornla
Sur. (t]ftima reforma B.O. No. 16 de 20/Abril/2013).

Ley Orgánlca de la Admini.traslón Públlce del Estedo de Ba¡a
Califoml. Sur. (tlltima refoma fus publ¡cada en B.Q. No. 25 Bis. del
1o/junio/20f3).

Ley Genoral de Dosarollo Soclrl. (D.O.F. aolEnef2DMr. Útima reforma
(D.O.F, del 08/Abril/20 1 3).

Ley do Coordlnación Fl.cal (últ¡ma reforma publ¡cada D.O.F. del l2l
Diciembre/ 2011).

Ley de Plarcación del Estado de tsela Californ¡a Sur (B.O. No. 46
10/49os.2004). Ult¡ma relorma B.O. 58 del '10/Oid2012

Ley Foderal Anücorrupclón on contratacions3 Prlbl¡caa (Publicada en
el D.O.F. 11/Jun/2012).

Ley do lo. Traba¡adoree al Sorv¡cio dol Estado y ilunicip¡o3 de BaJa
Gallfo?nla Sur (8. O. No. 1l bis 23lFsb.l20(X, B. O. 58 Bis. i/D¡c. 2007).

Le Ley de T¡amparencia y Accoro e la Informac¡ón Públ¡ca para ol
Estado de Ba¡a Cal¡tornla Sur, B.O. No. 18 de fecha 2o/Mar./2OOS (últrma
reforma B.O. No. '10 '12l Mar./2010)

Ley do R€ponsab¡lidad Patrlmonial para ol Estado y üunlctp¡os de
Baja Californ¡a Sur (8.O. Núm.18 de 2oruar2oi j).

Ley do Re3ponsab¡l¡dad€ ds lo¡ Serv¡dor.s públicoe det E3tado v los
Munlclplor de Baja Cal¡fo¡n¡a Sur (última reforma B.O. No. 1B
20luarnü1).

Loy de Coordin.c¡ón Fiscat del Elt¡do de Baje Callfom¡a Sur (8.O. No.
7'l de 201Dic.t2005, últ¡ma reloma B.O. No 1 1 1OtFeb.2O12).

Lay de Fomonto y Desarrollo Económico de Ba¡a Callfornla Sur (B.O.
del 20/Feb/2006, últ¡ma reforma B.O. No. 16 del t i /Mazo/2OOB)

F
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. Ley de Desarrollo Ru.al Su3tsntabl6. (D.O.F 07lDicl2001). Ult¡ma reforma
D.O.F. 12lenercl2012

. Loy Gsnoral ds Equ¡libr¡o Ecológlco y Protección al Amb¡ento. (D O.F.

28lEne/1988).

. Ley General do Equil¡br¡o Ecológ¡co y Protecc¡ón al Ambiente del
Estado do Ba¡a Calitornia Sur (8.O.28 del20/JuU2010)

. Plen Nac¡onal de Desarrollo 2013-2018, D.O.F DEL 2olMayo/2013

. Plan E3tatal de Desarrollo 20ll-2015

. Reglamento Intor¡or de la Socretarla de Promoción y Desafrollo
Económ¡co (8.O. No. 59 20/Oct/2011).

. Reglamento Inter¡or del com¡tá d€ Planoación per¡ el Dosarrollo dgl
E8t8do de Ba¡a californ¡a sur. (8.o. 06/Julio/2011).

. Reglamento d. la Ley Goneral de Desarrollo Social, (D.O.F. del f
18/Enero2006).

. Decreto dol Prssupuesto de Egresos de la Fedoraclón. (D.O.F.
27lDict2012l.

. Decreto No. 26'l dol Com¡té de Planeac¡ón para él DESARROLLO DEL
Estado do Baja Cal¡forn¡a Sur CoPLADE. B.O. I DEL 25lMarzoh981

. Decreto de creaclón del Subcomité Especial ds Programas Soc¡ales del
Estado de BaJa California Sut. B.O. No. 58 del 10locÚ2011

. Acuerdo3 de Coord¡nac¡én con lo3 cinco H. Ayuntam¡entos (D.O.F.
30/Agos,/201 2) .

¡ Acuerdo ds coord¡nación pala la integrac¡ón del comlté de Planeaclón
para el Oesarrollo Mun¡cipal de los H. Ayuntamlento3. (11 de Junio de
2005)

. Reglas de Operac¡ón en vigor

(,
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3. Atribuciones

En la D¡recc¡ón de Desanollo
func¡ones que le as¡gne esle
Adm¡nistrat¡vas:

Reg¡onal, habrá un Director el cual tendrá las
manual y coordinara las siguientes Un¡dades

Oepartamenio de F¡nanc¡am¡€nto, Programación y Presupuesto;
Oepartamento de Seguimiento Financ¡ero;
Oepartamento de Superv¡sión y Evaluación;
Departamento de Organización Social

Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y
acciones encomendadas a la Dirección a su cargo.

Acordar con el Subsecretario correspondiente, la resolución de los asuntos cuyos
trám¡tes se les haya encomendado,

Em¡tir op¡n¡ones e ¡nformes que le sean encomendados por el superior jerárqu¡co.

Formular los ánteproyectos de Presupuestos dé Egresos que le conespondan
conforme al procedimiento que establece la Ley de Presupuesto y Control del
Gasto Público Estatal.

Formular confome a los l¡neamientos establec¡dos gor el Secretario o el
Subsecretario, los manuales de organ¡zación, de procedimientos y de servic¡o al
públ¡co de la d¡rección a su cargo psra su posterior aprobac¡ón y publ¡cación en el
Boletin Oficial del Gob¡erno del Estado.

Coordinarse con los t¡tulares de las otras O¡recc¡ones de la Secretar¡a, cuando así
se requ¡era, para el mejor func¡onamiento de la m¡sma.

Asesorar técnicamente, en asuntos de su espec¡al¡dad. a las Unidades
Administrativas, como a las demás Dependenc¡as y Entidades del Gobierno del
Estado y l\¡un¡cip¡os, prev¡o acuerdo con su super¡or jerárqu¡co.

Intervenir en coordinación con la Direcc¡ón General de Admin¡strac¡ón v Finanzas.
en la evaluac¡ón y capacitac¡ón del personat de la Dirección a sú cargo, de
acuerdo con las polft¡cas v¡gentes en mater¡a de admin¡stración de recursos
humanos.

Coord¡nar las funciones del personal a su cargo y v¡g¡lar que se desempeñen con
productividad y efi cienc¡a.

Elaborar los ¡nformes y estadlst¡cas relativas a los asuntos de su comDetencta.

s

("
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Rec¡bir en acuerdo a los servidores públ¡cos adscritos a su D¡recc¡ón y conceder

audiencia a los particulares.

Suscr¡b¡r documentos relat¡vos al ejerc¡cio de sus funciones

Atender las consultas que, sobre asuntos de su competenc¡a, le sean prssentados
por serv¡dores públicos del Gobierno del Estado, la Federac¡ón, los Ayuntamientos
y los particulares, sigu¡endo eltrám¡te correspond¡ente para su resoluc¡ón

Determinar, conforme a las ¡nstrucc¡ones y l¡neam¡entos del super¡or jerárquico,

los procedimientos y normas para el buen cumpl¡miento de los programas y

obiet¡vos establec¡dos.

Part¡cipar en el ámb¡to de su competenc¡a, con información relevanle para ¡ncluirla

en la pág¡na Web de la Secretaría y generar los bolet¡nes de prensa' asi como
para el cumplimiento de la Ley de Transparencia.

Vigilar el exaoto cumpl¡m¡€nto de las leyes, reglamentos, y reglas de operac¡ón de
los programas que se le tengan encomendados.

Las demás que le mnfiéran las dispos¡c¡ones legales aplicables el Secretario y
el Subsecretario en ejerc¡c¡o de sus atr¡buc¡ones.

("
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4, Estructura Orgánica

4.1.'1. D¡rección,

4.1,1.1. Secretar¡a

4.1.1.2, Departamento de Financ¡am¡ento,
Programaclón y Presupuesto

4,1.1,2.1. Técnico Superior

4.1.1.3. DepaÉamento de Segu¡miento Financiero &
4.1.1.3.1. Tócnico Analista

4.1.1.4. Departamento de Supervisión y Evaluación

4.1,1.4.1. Técn¡co Superlor

4.1.1.5. DepaÉamonto de Organ¡zac¡ón Soclat

{
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5. Organigrama

Dlrección de Desarrollo Regional sPyDE

108

Página 10a



6. Objet¡vo

Establecer coordinación interinstituc¡onal entre los tres n¡veles de gobierno y la

sociedad civil, pa€ planear, programar, organ¡zar, dirigir, controlar y evaluar el

desenollo de los programas que coadyuven en la disminución de la problemát¡ca

social, fortalec¡endo el de3arollo de la8 regiones, comunidades rurales y urbanas

que pf€senten mayores fezagos y atend€r, or¡eniar y evaluar de una manera

ef¡c¡ente y probsional a todas las peBonas que solicitan un créd¡to, apoyo

económico y demanda soc¡al, logrando una cobeflura estatal para cumplir los

ob¡et¡vos del Plan Estatal de Desarollo.
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7. Funciones

7.1.1. D¡rección

Planear, programar, organ¡zar, dirig¡r, controlar y evaluar el desarrollo de los

Programas Sociales y el desempeño de las labores encomendadas a las áreas
que integrán la Direcc¡ón.

Fortalecer el desarrollo de las regiones, comunidades rurales y urbanas que

presenten mayores rezagos.

Instrumentar un proceso de desarrollo reg¡onal que facilite la participación act¡va

de los c¡udadanos y de la soc¡edad C¡v¡l organ¡zada;

Fortalecer la Organizac¡ón comunitaria en el Estado de Baia California Sur y & -

prop¡ciaf la participación de la comunidad en el desarrollo comun¡tar¡o, con la
final¡dad de que formen parte del trabajo y sus logros y que desarrollen
habllidades para la autogestión.

Conduc¡r una agenda de irabajo con los grupos organ¡zados de vecinos para

elaborar conjuntamente con ellos, diagnósticos y proyectos comunitarios, en todas
las áreas de desarrollo soc¡al.

Realizar tareas conjuntamente con los grupos organizados de vec¡nos, en los que

se ut¡licen recursos del gob¡erno y de la soc¡edad, aplicados para mejorar el n¡vel
de bieneslar y desarrollo humano.

Llevar a cabo, conjuntamente con las organ¡zaciones comunitar¡as' tareas de
supervisión y evaluación participativa, de las acciones emprendidas por las
inst¡tuc¡ones Dúblicas.

V¡gilar la aplicac¡ón de los apoyos que se otorguen a la poblac¡ón en general,
tratándose de s¡tuac¡ones de riesgo por desastre natural, condiciones climát¡cas,
caso fortuito o fuerza mayor ¡nsuperable, que afécten a una persona o grupo de
ellas.

Promover apoyos asistenc¡ales a la población en desamparo.

Proponer, establecer y operar mecan¡smos de promoción y d¡fusión de los
programas sociales a cargo de la Secretaria, especialmente en las reg¡ones de
atención prior¡taria, promoviendo la participac¡ón de sus habitantes en la soluc¡ón . '
de la Droblemática social.

Fortalecer el desarrollo de las reg¡ones y comun¡dades rurales y urbanas que
presenten mayores rezagos.

u
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Promovér convenios con insliluc¡ones de capacitación emplesarial, para capac¡tar
y dar asgsorfa espec¡alizada que perm¡ta la consol¡dación de las empresas.

Mg¡lar el segu¡miento a los compromisos establec¡dos en los conven¡os de
concertac¡ón con log s€clores soc¡aly privado en mataria de desarrollo social.

Otorgar créditos a smpresas nuevas y/o ya ¡nstaladas, que presenten proyectos
viables y rentables qu€ favorezcan la creac¡ón de empleos.

Representar al Subsecretario en los Subcomité del Comité de Planeac¡ón para el
Desarollo de Baja Cal¡fom¡a Sur COPLADE, en los que sea integrante de los
mrsmos.

Recibir en acuerdo al per3onal asignado a la O¡rec!¡ón, asi como atender al
públ¡co en general que solicita ¡nfomac¡ón relac¡onada con los programas que
maneÉ la Difecc¡ón.

Las demás que le señalen las d¡spos¡ciones legales v¡gentes o qu6 le as¡gne el
Secretar¡o o el Subsecretario, en uso de sus atribuciones.

7.1.1.1. Secretar¡a

Rec¡b¡r, clasit¡car, reg¡strar, lramitar y archivar corespondencia olicial.

Resguardar y controlar los archivos de la D¡recc¡ón.

Eslablecer los procedimientos y politicas de operación que fac¡liten la recepc¡ón,
control y distribución oportuna de la conespondgncia.

Dar un trato amable y responsable al públ¡co, contestar los teléfonos, romar
d¡ctados y elaborar trgbajos de mecanograffa de of¡c¡os, memorándums y minutas.

Integrar la agenda del D¡rector y Jefes de Deparlamento.

Prop¡c¡ar la comun¡cac¡ón y coordinac¡ón oportuna, objetiva y d¡recta entre tas
áreas que ¡ntegran la D¡fecc¡ón para el debido cumpl¡m¡ento ¡e bs atribuc¡ones
que les corresponda.

Orientar al público sobre documentos que le sean soliciiados para la obtención de
apoyos y/o c¿rnal¡zarlos a las dependencias que correspondá.

Preparar y presentar oportunamente los infomes sobre las actividades
desarrolladas.

L€s demás que l€ s€ñal€n las dispos¡ciones legales v¡gentes o que le asigne el
suDsecfeütno o et utrectof, en uso de su6 atribuciones.

h-
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7.1.1.2. Depailamento de Financiamiento, Programación y
Presupuesto

Coordinar de acusrdo a las instrucc¡ones y lineamientos del D¡rector, los
procedimientos y normas para el buen cumpl¡m¡ento de los programas y ob¡et¡vos

establecidos.

Coordinar el anál¡sis, trámite y modificac¡ón en su caso, para la f¡fma de los
diversos instrumentos de coordinacirn entre el estado y la federac¡ón, para la
operac¡ón de los programas que son competenc¡a de este dePartamento.

,\- -
Coordinar la ¡ntegración dq las propuestas de ¡nversiÓn y la sol¡c¡lud de Lw
autorizac¡ón, aprobac¡ón y modificaciones presupuestales de los programas
federales convenidos dentro del Ramo 20.- Desarrollo Soc¡al.

Gestionar la modificación de lineamientos y reglas de operac¡ón de acuerdo a lag
caracleflsticas prop¡as d€l Estado, á través de reuniones de trabajo y con base en
el anális¡s y iustncac¡ones técnicas.

Coordinar la d¡stribución y publ¡cac¡ón en el Boletín Ofcial del Gob¡erno del Esiado
de los recursos del Ramo 33.- Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municip¡os, en su vertiente del 'Fondo para la Infraestructura Social Mun¡c¡pal'
(FrsM).

Analizar y tramitar para firma de los aousrdos y expedientes del Programa para el
Desarrollo Inst¡tuc¡onal Mu¡icipal (DlM).

Coordinar la Integración de las propuestas para la autor¡zac¡ón y aprobac¡ón de los
racursos del "Fondo para la Infraestructura Soc¡al Estatal' FISE.

Coordinar la recepc¡ón de las propuesias de ¡nvers¡ón, anál¡sis y aprobación del
Programa ds Recursoq Prop¡os del gobiemo del Estado.

lmpartir cursos de capacitación a gobiernos municipales y dependenc¡as
ejecutoras estalales.

V,t
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Vig¡lar el exacto cumpl¡m¡ento de las leyes, reglamentos y dsmás d¡sPosiciones
legales.

Las demás que lé s€ñalen las disposiciones legales v¡gentes o que le as¡gne el
Subsecratario y el D¡rec;tor, €n uso de 8uB atribuciones.

7.1.1.2.1. Técnico Superior

Rev¡sar el Presupuesto de Egresos de la Fedarac¡ón (PEF) al in¡c¡o de cada
e¡erc¡c¡o presupuestal para mnocer lo3 montos asignados a los programas y la
normatividad que establece el prop¡o PEF.

Realizar la recepc¡ón, regbtro, anál¡s¡s y trám¡te para autorización y aprobación de
recursos de las propuestas y exped¡entes de los programas tederales
correspond¡entes al Ramo 2$'Desarollo Sochl, de acuerdo a la normatividad
federal y local aplicable, para lE programack n de recurÉos económ¡cos para obras
y acciones en los mun¡c¡p¡os del estado de Baja California Sur.

Realizar la d¡stribución y trám¡te para la publicac¡ón en el Boletin Oficial del
Gob¡emo del Estiado de los récuBos del Ramo 33.- Aportaciones FederaEs oara
Ent¡dades Federat¡vas y Munic¡pios en su vortiente del "Fondo Dara la
InÍiaestructura Soc¡al Municipal (FISM)'.

Anal¡zar y tramitar para la firma d€ los convenios y €xpsdientes del programa para
el Desarrollo Institucional Municipal (DlM), dentro dsl Fondo para la Infraes¡ructura
Social Municipal (FISM).

Recib¡r y analizar las propu€stas y etped¡entes técnicos aprobados en el Ramo
33- en su vert¡ente Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE).

Solicitar la documentación necesaria a las dependencias ejecutoras de los
programas socÉles que son competgnc¡a de este departamento, para anal¡zar y
tram¡tar en el caso de modmcac¡ones presupuestal$ (cancelación, reduccióó,
ampl¡ación, traspaso y reprogramac¡ón).

Capturar en una base de datos la informacón n€oesafia de cada una de las obras
y acctones que se aprueban con recursos de programas convenidos, aportac¡ones
federales, excedentes y recursos prop¡os del gobiemo del Estado.

L
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Coord¡nar el segu¡miento técn¡co a documentac¡ón da obras y acc¡ones soclales'

en base a eiped¡entes técnicos y presupuestos contratados, vigilando la
aplicación de la normat¡vidad en cada programa

Coordinar la Integrac¡ón de informes tr¡mestrales de avances fisicos y financieros,

c¡erres de ejercicio, cuenta públ¡ca y aclas de ontrega recepción'. asi como

informes finaies de acciones para val¡dación del Com¡té de Planeación para el

Desarrollo del Estado de Baja California Sur COPLADE, con el fin de dar trámite

ante las dependencias de control y fscalización (SEDESOL, SEDATU y
Contraloria Gsneral del Estado) el cumplim¡ento a las reglas y lineamiento para la

operación de los programas del Ramo 20.- Desaffollo Soc¡al.

Evaluar el avance fisico de obras y acciones en base a programas de obra

calendarizados en expedientes técnicos val¡dados y los establec¡dos en procesos

de licitación en el caso de obras por conrato.

Asegorar y apoyar a las dependonc¡as ejecutoras de los tres niveles de gob¡erno

en lo relaiionado c€n el avance en la ejecuc¡ón' reg¡stro y control técn¡co de las

obras y acc¡ones sociales.

Elaborar ¡ntormes que permitan evaluar el ejerc¡cio fiscal de cada año.

Coordinar reun¡ones de trabajo con las dependenc¡as ejecutoras o cuando asi lo
requ¡era el D¡rector.

L

Las demás que le señalen las dispos¡ciones legales v¡gentes o que le aslgne el

Subsecretario y el Director en uso de sus atribuc¡ones

7.1.1.4.1. Técnico Super¡or

Realizar la superv¡s¡ón fis¡ca de obras y dar segu¡miento a los avances a las

acciones soc¡ales aprobadas, que ejecutan las dependencias de los tres n¡veles

de gobierno, con recursos de los programas federales del Ramo 20.- Desarrollo

Social y estatales mnven¡dos.

Real¡zar el seguimiento técn¡co a las obras ptlbl¡cas y acciones sociales,

eiecutadas con recursos de programas federales en base a expedientes técn¡cos
y presupuestos contratados, de acuerdo a la apl¡cación de la normatividad en
cada programa.
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Integrar y analizar reportes trimestrales, cierre de ejerc¡c¡o, actas ds entrega-
receDción e Informes F¡nales de acciones en base al banco de datos
proporcionado por el Departamento de Programac¡ón, conespond¡ente a las
obras ejecutadas por las dependenc¡as ejecutoras con recursos del Ramo 20.-
Desarollo Social.

Capturar la informac¡ón referente a los avances ffsicos ver¡f¡cados y
observac¡ones derivadas de la supervis¡ón de obras y acciones aprobadas para
actualÉac¡ón de la bas€ de datos de la D¡rección, para generar evaluac¡ones de
los programas aprobadoa.

Asist¡r a los actos de enlrega-recepción licitac¡ón de obras term¡nadas
cumpl¡miento a las reglas y lineamientos esp€clf¡cos para operac¡ón de
programas fsdeÉles @rrespond¡entes al Ramo 20.

en
los

P

7.1.1.5. Departamento dé Organ¡zac¡ón Social.

Recibir, vorif¡car, orientar, svaluar, validar y canalizar las sol¡citudes de
m¡crocréd¡to que presenta la ciudadaníá a esta dependencia y real¡zar las¡ gestiones que sean procedentes ante la instianc¡a corespondiente, ie ¡gual forma' dar seguimiento oportuno a cada una de ellas.

ldent¡ficar la problemát¡ca soc¡al y g$tionar la demanda de la ciudadanía ante la
Ins€ncra corTespond¡enle, con el objeto de ¡mpulsar el desanollo integral y
sustentable que perm¡ta elevar la cslidad de v¡da de la poblac¡ón del éstaoo.

Llevar segu¡miento a la calendarización de las obras de acuerdo a los procesos
de l¡c¡tac¡ón a fin de evaluar los tiempos de ejecuc¡ón de las obras €n relac¡ón al v
cierre del ejerc¡c¡o y entrega-recepción.

Colaborar en el apoyo y asesor¡a a las dependencias ejecutoras en los procesos
¡nherentes a la ejecución fisics de las obras, asi como en los procesos de
l¡c¡tac¡ón y en el seguimiento lécnico de contratos.

Apoyar en las reun¡ones de traba¡o con las dependenc¡as ejscutoras, convoc¿¡das
por la dirección.

Las demás que le señalen las d¡spos¡ciones legales v¡gentes o que le asigne el
Subsecretario y el Director en uso de sus atribuc¡ones.

(,
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Fomentar y realizar acciones de promociÓn social en cada uno de los munlclplos'

lmpulsar la ¡ntegrac¡ón de grupos de trabajo y acc¡ones de capacitac¡ón para la

ejecuc¡ón de proyectos productivos para mlcroempresas

Forta|ecer|osvincu|osdecoord¡nac¡óninterinstituciona|ante|osd¡versosámbitos
de gob¡erno y de concertación con los grupos sociales, a efeclo de integrar

esfuezos y recursos para el benefic¡o comun¡tar¡o '

Determ¡nar los ¡ndicadores de las actividades de los pueblos ¡ndígenas'

Diseñar diferentes tipos de formatos pata la atención de solic¡tudes de micro

créditos e ¡nformes estad¡sticos.

Elaborar estudios socioeconóm¡cos a diferentes seclores

Eláborar un anál¡s¡s estadistico de las demandas sociales rec¡bidas, con el fin de
programaf las ver¡ficac¡ones, evaluac¡ones, val¡daciones y canal¡zaciones que se

ileváran a caboi tomadas de la base de datos de las personas atendidas y de los

expedientes registrados.

Elaborar d¡agnóst¡cos situacionales, formulando ¡nformes y reportes que retlejen la

circunstanciá de las demandas soc¡ales, detectadas en las mesas de trabaio de

las giras del C. Gobernador.

Organ¡zar con las diversas instancias gubernamentales, reuniones de planeac¡ón

participativa con población vulnerable, a f¡n de identificar sus demandas y real¡zar

las gestiones necesar¡as para su atenclon.

Establecer la integración de propuestas y/o in¡c¡ativas productivas de las

comun¡dades indigenas ex¡stentes en la ent¡dad, a fin de gestionar recursos ante
las instancias correspondientes para la ejecución de obras y acciones de benefcio
social y económico.

Organ¡zar acciones para fortalecer la cultura ¡ndigena a través de una
coórdinación ¡nterinstitucional con dependencias gubernamentales como: el \/
Instituto Nac¡onal de Lenguas Indigenas, Com¡s¡ón Nacional de Derechos
Humanos, Comisión Nacionaldg Pueblos Indigenas, entre otros.
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Elaborar un Programa Operat¡vo Anual de acc¡ones a segu¡r para 106 pueblos
¡ndígenas que se han establecido en la ent¡dad.

Acordar con el D¡rec.tor los alcances ds la recop¡lación de infomac¡ón de la
temát¡ca a lratar en reunión de trabaio ord¡naria y extraord¡nar¡a.

Establecer un adecuado control de custod¡a y archivo de los documentos,
mediante el registro, asignación y destino de acuerdo al iema que trate.

Elaborar y aciual¡zar base de datos d€ solitudes de m¡crocréd¡tos, conservar y
custod¡ar la documenlación e ¡nformación que tenga ba¡o su cuidado, o a la cual
tuv¡ere acceso ¡mp¡d¡sndo o evitando el uso, la sustracción, destrucción,
ocultamiento o ¡nutilización ¡ndeb¡da de Equslla.

Las demás que le señalen las d¡spos¡c¡ones legaléB v¡g€ntes o que le as¡gne el
Subsecretario y el Director en uso de sus atribucionés.

ó.
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8. Blbliograffa:

. Reglamento Interior de la S€cr€tar'la do Promoción y Der.rollo
Ecónómico. (8.O. 59 del 20 de Octubre de 201'l).

ü.". Gul¡ par. la slaborrc¡ón de tr¡nuale8 de Organ¡z.clón. (8.O. I del
10/Mar/2010).
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

D¡recc¡ón:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondenc¡€ de Segundá Clase - Reg¡stro DGC-Num.0140883
Caracterist¡cas 315112816

Condiciones:

(sE puBLrcA Los DlAs 10,20 Y uLTrMo DE cAoA MES)

CUOTAS
EN VIGOR OUE SE CUBRIRAN CONFORMEAI

I.. SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NÚMERO DEL DIA
N['MERO EXTRAORDINARIO
NÚMEROATMSADO

NI.JMERO OE SALARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EI ESTADO

10
15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIOIES POR MENOS DE TRES MESES

0.75
1

1

U.. TNSERCTONES:

1.. PUBLICACIÓN AORGANISMOS OESCENTRALIZADOS
Y AUÍÓNOMOS FEDEMLES, ESTATALES Y
MUNICiPALES, ASI COMO A DEPENOENCIAS
FEDEMLES Y IT,IUNICIPIOS, POR PLANA 10

2.- PUBLICAC¡ÓN A PARTICULARES POR PLANA '16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 OE LA LEY DE OERECHOS
Y PROOUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN sIN LA AUTORIZACIÓN OE LA SECREÍAR|A
GENERAL OE GOBIERNO YSIN LACOMPROBACION DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARIA DE FINANZAS

TIRAJE:2OO
IMPRESO: Tall€re! Gráficos d€l Estado, l{¿varo y [elitón Albáñe¿
RESPONSABLE: Ianuol Gu¡lle.mo Cota C.3Lo




